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1.5.   DINÁMICA GEOGRÁFICA DEL HUMEDAL CAPELLANÍA 

1.5.1   Factores socioeconómicos en el área de influencia.   El área de influencia 
del humedal se caracteriza por estar rodeado de barrios de estratos 3 y 4 (ver 
ilustración 5), que corresponden a familias y empresas del nivel de ingreso medio. 
Aunque los estratos 3 y 4 no siempre representan un ingreso económico regular 
sino las condiciones urbanísticas del entorno, esta característica ha determinado el 
que el humedal no haya sido objeto de invasiones o recepción de desplazados por 
razón del conflicto armado colombiano. De hecho, la única invasión existente del 
humedal estaba ubicada en el barrio que hoy se conoce como el Rincón de Modelia. 
Este barrio ya fue legalizado como requisito para el inicio de la extensión de la 
Avenida de la Esperanza en el año 1996. 

Ilustración 5. Estratificación de las zonas urbanas que rodean el humedal 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la aplicación Ideca de Catastro Distrital. 
(2014) 

La Ilustración 5 muestra el estado actual de la estratificación de Catastro en torno 
al Humedal. El sector occidental y sur está compuesto en su totalidad por casas y 
apartamentos dentro del estrato 3, mientras que la parte occidental corresponde al 
estrato cuatro, con excepción de lo que queda del barrio Rincón de Modelia, que es 
estrato 3. El sector norte del humedal es una zona industrial que aún no cuenta con 
un estrato definido dentro de la clasificación de Catastro, sin que esto signifique que 
hay ausencia de actividad económica o habitacional en el sector. 

Las principales pérdidas de terrenos del humedal se han dado gracias a antiguos 
títulos de propiedad o invasión de constructoras que desecaron el humedal para 
construir unidades habitacionales aprovechando el aumento de los precios de la 
finca raíz de los últimos 20 años. Alrededor del cuerpo de agua principal, esta 
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urbanización se manifestó en el sector oriental del mismo, la Figura 2. Zonas 
urbanizadas mediante resolución muestra las urbanizaciones que ya están 
aprobadas por el Distrito Capital para este fin. 

Por medio del análisis de las licencias de áreas urbanizables de Catastro Distrital, 
se logró identificar que la parte oriental del mismo ya se encuentra asignada para 
construcciones habitacionales (ver figura 2) –color rojo en el mapa-, 
específicamente en las urbanizaciones Villa del Pinar, Baleares III Sector y 
Urbanización Tierra Firme. 

 

Figura 2. Zonas urbanizadas mediante resolución 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Imágenes de Catastro Distrital. 

La otra urbanización aprobada corresponde a usos industriales –color marrón en el 
mapa- y se encuentra ubicada al norte del humedal, a partir de la avenida de la 
Esperanza.  Las áreas mencionadas fueron asignadas mediante el siguiente marco 
legal: 

 Resolución 03-4-0208 de 25/04/2003 

 Resolución 05-2-0346 de 28/10/2005 

 Resolución 40123 de 21/07/1998 

 Resolución 006 de 03/01/1990 

Como se observó en el mapa anterior, la urbanización ya asignada reducirá 
considerablemente parte del área del humedal, sobretodo en la orilla oriental del 
espejo de agua y en lo que queda del espejo al norte de la Avenida de la Esperanza. 
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Si a esta pérdida se agregan los terrenos occidentales ya asignados para la 
construcción de la ALO, los factores e intereses socioeconómicos podrían dar fin al 
humedal como reserva de recursos y servicios ambientales diversos.  

1.5.2   Sistema Funcional de la Localidad de Fontibón.   El Humedal Capellanía 
se localiza en la Localidad Novena de Fontibón, en las UPZ 75 Fontibón, UPZ 114 
Modelia y UPZ 115 Capellanía. (EAAB & Conservación Internacional, 2010, págs. 
6-9). La localidad Fontibón cumple una función regional articuladora de la ciudad 
con el área metropolitana, a partir de la existencia del aeropuerto internacional y 
numerosas zonas de transporte y almacenaje de carga; Así mismo, esta localidad 
se encuentra ubicada al occidente de la ciudad y cuenta con acceso a la salida 
occidental hacia los municipios de Funza y Mosquera, lo cual le da un acceso 
privilegiado a las numerosas zonas francas e industrias que se encuentran en este 
margen de la ciudad. Hay que anotar que el aeropuerto El Dorado es considerado 
el tercero en Latinoamérica en cuanto a número de pasajeros movilizados y el 
tercero en cuanto a cantidad de carga en toneladas. (El Tiempo, 2014) Bogotá, a 
diferencia de otras grandes ciudades no cuenta con un puerto fluvial o ferroviario de 
importancia, y esto ha sido suplido asignando gran importancia e inversiones al 
transporte aéreo; además hay que tener en cuenta que los dos aeropuertos que 
superan a Bogotá pertenecen a ciudades con una población tres o cuatro veces 
superior (Sao Paulo y Ciudad de México). Este factor hace que el Aeropuerto, que 
acaba de ser expandido generará en un futuro próximo aun mayor presión sobre el 
valor del terreno para usos comerciales e industriales. 

La localidad requiere para su funcionamiento la conexión fluida con la ciudad (ver 
figura 3), esto se ve reflejado en las numerosas vías para vehículos que hoy cruzan 
y rodean a la localidad. En el mapa a continuación se puede observar el estado del 
tráfico usual (Lunes 9:00am) de las principales vías que rodean y cruzan la 
localidad. En el mismo, se puede ver que las vías que cruzan de sur a norte la 
localidad cuentan con una menor velocidad promedio inferior (Color Naranja y Rojo), 
lo cual justifica para planificadores y diseñadores de política la intervención 
inmediata sobre la ALO, pues esta vía se planificó con precisamente con este 
objeto. 
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Figura 3. Tráfico usual de la Localidad Fontibón 

 

Fuente: Elaboración propia usando Google Maps e información del tráfico 
promedio del día lunes a las 9:00am. 

1.6.2.1   Unidad de Planeación Zonal (UPZ). Según el Artículo 49 del Decreto 190 
de 2004, Las Unidades de Planeamiento Zonal “tiene como propósito definir y 
precisar el planeamiento del suelo urbano, respondiendo a la dinámica productiva 
de la ciudad y a su inserción en el contexto regional, involucrando a los actores 
sociales en la definición de aspectos de ordenamiento y control normativo a escala 
zonal”. La localidad de Fontibón tiene ocho UPZ, cuatro predominantemente 
industriales, una predominantemente dotacional, una con centralidad urbana y dos 
de tipo residencial consolidado. (EAAB & Conservación Internacional, 2010, págs. 
6-13). El humedal depende directamente del espacio en cuatro de estas UPZ (ver 
ilustración 6). 
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Ilustración 6. UPZ donde se inscribe el humedal. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Catastro Distrital. 

La UPZ Fontibón es la número 75 dentro de la división de la ciudad. Esta UPZ 
concentra el 95,1% del total de su población (137.489 habitantes) en el estrato 
medio-bajo, el 2,9% en el estrato bajo y el 1,6% corresponde a población si 
estratificar. La UPZ se clasifica como centralidad urbana, se ubica en la zona centro 
oriental de la localidad, tiene una extensión de 496,45 ha, equivalentes al 14,9% del 
total del suelo urbano local; cuenta con 2,98 ha de área protegidas y tiene 46,72 ha 
de áreas sin desarrollar en suelo urbano. Esta UPZ limita, por el norte, con la 
Avenida Luis Carlos Galán (diagonal 39) por el oriente, con la Avenida Longitudinal 
de Occidente (ALO) por el sur, con la Avenida Centenario (calle 13) y por el 
occidente con la Avenida Versalles (carrera 116). (DAPD, 2004)  

Se trata de una localidad que inició con usos residenciales tradicionales que se han 
desplazado usos propios de las actividades económicas como el comercio entorno 
del antiguo centro urbano y la plaza del pueblo de Fontibón y la comercialización 
alrededor de la estación del ferrocarril. En años recientes esta UPZ ha cedido el uso 
residencial por lo que demográficamente cuenta con menor población, la cual se ha 
trasladado hacia las urbanizaciones del sur y oriente de la localidad, “modificando 
la relación entre el sistema estructurante natural y el sistema estructurante 
construido entorno al Humedal Capellanía” (EAAB & Conservación Internacional, 
2010, págs. 6-14)  
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La UPZ Modelia es la 114 en la clasificación de la ciudad: La UPZ cuenta con una 
población aproximada de 39.410 personas, el 85,0% se ubican en el estrato medio, 
seguido del 14,7% en estrato medio-bajo. La UPZ se clasifica como residencial 
cualificado y tiene una extensión de 255,90 ha, de las cuales 13,12 son suelo 
protegido. Esta UPZ limita, por el norte, con la transversal 85 y la calle 45; por el 
oriente, con la Avenida Boyacá (carrera 73); por el sur, con la Avenida Ferrocarril 
de Occidente y por el occidente, con la ALO y el Canal de Modelia (DAPD, 2004).  

Aunque el estudio de la EAAB sostiene que el impacto de esta UPZ sobre el 
humedal no resulta considerable (EAAB & Conservación Internacional, 2010, págs. 
6-15), tal y como se mostró ya existen numerosas zonas de urbanización aprobadas 
que comprometen parte del cuerpo de agua principal y la zona norte del humedal. 
De hecho, posterior al estudio se han construido conjuntos habitacionales de la 
Urbanización Villa del Pinar y se ha reducido el cuerpo de agua restante que se 
encontraba cercano a los parqueaderos de Transmilenio. La UPZ Modelia tiene un 
uso predominante residencial.  

La UPZ Capellanía (115 dentro de la clasificación de la ciudad) concentra el 62,1% 
del total de su población (16.657 habitantes) en el estrato medio-bajo, el 35,0% en 
el estrato medio y el 2,9% restante corresponden a población sin estratificar. La UPZ 
se clasifica predominantemente como industrial y tiene una extensión de 276,75 ha, 
de las cuales 29,13 están en suelo protegido y 45,31 no se han urbanizado. Esta 
UPZ limita, por el norte con la Avenida Jorge Eliécer Gaitán o Avenida Eldorado 
(calle 26); por el oriente, con la Avenida Boyacá (carrera 73); por el sur, con la calle 
45, la transversal 85 y el canal de Modelia y, por el occidente, con la ALO, la Avenida 
Luis Carlos Galán, la carrera 103 y con el límite del aeropuerto. (DAPD, 2004) 

La UPZ Capellanía genera la mayor parte de la presión ambiental sobre el humedal 
por causa de las descargas no controladas de industrias que se localizaron en su 
margen. En este caso la presión no se da por reducción del espacio del humedal 
sino por la contaminación del cuerpo de agua y las dificultades asociadas para la 
identificación de descargas y recuperación de la calidad del líquido. Actualmente 
esta localidad no cuenta con zonas urbanizables sobre el humedal. 

1.5.3   Procesos de regularización de los barrios del área de influencia.   “Hacia 
los años 70 inicia el proceso de consolidación de algunos barrios tradicionales del 
área de influencia del humedal”, que fueron producto de los asentamientos urbanos 
en los sectores periféricos al pueblo “donde existían además grandes extensiones 
de tierra y se identificaban humedales como el de Capellanía.” (EAAB & 
Conservación Internacional, 2010) 

Después de los años 80 se inicia el fraccionamiento del humedal y degradación 
acelerada del humedal con la construcción de numerosas vías, la ocupación de los 
terrenos circundantes para ganadería, y el relleno posterior de los márgenes del 
humedal para la construcción de nuevas unidades habitacionales. Después de los 
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90 se construyeron más vías como la interconexión de la Avda. Ciudad de Cali y la 
continuación de la Avda. la Esperanza hasta el aeropuerto el Dorado, que dieron 
origen a la aprobación de nuevas resoluciones de urbanización que se empezaron 
a construir paulatinamente, consolidando el proceso de poblamiento urbano 
principal. Hoy todos los barrios que colindan con el humedal, y los que están por 
construirse tienen un carácter legal. 

1.5.4   Espacio público natural en el área de influencia.   Definiendo espacio 
público como aquel que presta un público, en este caso la movilización y el 
paisajismo, el humedal comparte su carácter con las numerosas vías de 
comunicación y otros equipamientos que no prestan funciones necesariamente 
ambientales. La definición oficial del Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público para el Espacio Público también tiene las siguientes 
características: 

Constituyen el espacio público de la ciudad las áreas requeridas para 
la circulación tanto peatonal como vehicular, las áreas para la 
recreación pública, activa o pasiva, para la seguridad y tranquilidad 
ciudadana, las franjas de retiro de las edificaciones sobre las vías, las 
fuentes de agua, los parques, plazas, zonas verdes y similares. 

Las necesarias para la instalación y mantenimiento de los servicios 
públicos básicos, para la instalación y uso de los elementos 
constitutivos del amoblamiento urbano en todas sus expresiones, para 
la preservación de las obras de interés público y de los elementos 
históricos, culturales, religiosos, recreativos y artísticos, para la 
conservación y preservación del paisaje y los elementos naturales del 
entorno de la ciudad. (Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público, 2015) 

Sin embargo, esta función compartida puede ser aprovechada si se apropia por 
parte de la comunidad el espacio público, se integran las funciones y servicios que 
podría brindar el humedal, es decir, si se asume como un todo donde la ciudadanía 
recibe los servicios ambientales y sociales del humedal al conservarlo e integrarlo 
a la ciudad sin hacerle perder su función esencial desde el punto de vista ambiental. 
Para la EAAB, esta función esencial es viable integrando los canales para la 
circulación de agua, personas y recursos ambientales entre el canal San Francisco 
y su desembocadura en el rio Fucha. En este caso, el humedal serviría como un 
articulador del Espacio Público. 

La imagen extraída del Plan de Manejo Ambiental del humedal muestra la conexión 
posible entre el humedal y el rio Fucha que hoy está cerrada y es inaccesible entre 
el sector central y su cruce a través de la avenida el Ferrocarril. 
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Ilustración 7. El humedal: articulador de la estructura del espacio público 

 

Fuente: EAAB y Conservación Internacional (Plan de Manejo Ambiental Humedal 
Capellanía, 2010, págs. '6-21') 

1.5.5   Zonas verdes en el área de influencia.   Según el censo llevado a cabo en 
el 2007 ente el Jardín Botánico y la Universidad Distrital (Universidad Distrital && 
Jardín Botánico, 2007), Fontibón cuenta con zonas verdes y parques que suman 
3.722.096 m2, que equivalen a 11,1 m2/hab.; este indicador es el tercero más alto 
en relación con las demás localidades, superado sólo por Teusaquillo y Tunjuelito. 
Actualmente está por encima del promedio para el Distrito (6,86 m2 /hab.). En total 
las zonas verdes representan el 7,46% del total de espacio de la localidad. En 
cuanto a la cantidad de árboles en las zonas verdes definidas, Fontibón cuenta con 
44.326 árboles (2007) que representan el 3,97% del total del arbolado urbano de la 
ciudad. 

 

Según los indicadores generados para el estudio, la localidad de Fontibón se 
encuentra dentro de los promedios de toda la ciudad. Estos indicadores son: Arboles 
per cápita 14.672/100Khab), calidad del arbolado, cantidad de árboles con 
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afectación física y Árboles susceptibles de volcamiento. Las cifras totales han 
aumentado con respecto al inventario registrado por el  Instituto de recreación y 
Deporte (IDRD) en el Plan de Manejo Ambiental del Humedal. 

Ilustración 8. Humedal Capellanía, zonas verdes y de parque 

 

Fuente: EAAB y Conservación Internacional (Plan de Manejo Ambiental Humedal 
Capellanía, 2010, págs. '6-25') 

1.5.6   Planeación urbana en el área de influencia.   En el área de influencia del 
humedal, es importante tener en cuenta el mejoramiento de la percepción de este  
gracias al trabajo de numerosas organizaciones, igualmente, la importancia que ha 
cobrado el mejoramiento de los medios de comunicación que informan a la 
comunidad sobre los temas relevantes respecto a la dinámica de la localidad.  
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Ilustración 9. Trazado de la ALO sobre el humedal. 

 

Fuente: Fundación Humedales Bogotá (Escobar Moreno, 2011) 

Como se muestra en la ilustración 9, la ALO cruzaría el humedal sobre su margen 
occidental, interviniendo parte del cuerpo de agua principal en sus extremos; esto 
generaría efectos negativos sobre el área más próxima a Ferrocaja, la cual quedaría 
aislada del humedal y disponible para su urbanización posterior, de igual forma 
como sucedió con el margen oriental. 

1.5.7   Sistema de Movilidad en el área de influencia.   El sistema vial está 
constituido por cuatro mallas jerarquizadas (ver ilustración 10) y relacionadas 
funcionalmente (la malla arterial principal, la complementaria, la intermedia y la 
local), así como por las intersecciones generadas entre ellas. (DAPD, 2004) 

Con la importancia que cobra la localidad en el contexto nacional e internacional se 
planteó “la construcción de la Avenida Longitudinal de Occidente ALO, proyectada 
y con fuertes intereses exógenos al territorio para dar inicio a su ejecución, 
buscando que se constituya en la conexión más rápida y eficiente entre los 
corredores sur, occidente y norte en su paso por la ciudad y en su conexión con la 
centralidad internacional”. (EAAB & Conservación Internacional, 2010, págs. 6-55) 
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Ilustración 10. Malla vial alrededor del Humedal Capellanía. 

 

Fuente: Imágenes de Google Street-maps.  

1.5.8   La Influencia de la Avenida Longitudinal de Occidente.   La construcción 
de la Avenida Longitudinal de Occidente (ALO), ha sido un proyecto planeado desde 
el año 1960, se consolidó legalmente en año 1980 mediante el Acuerdo 2 de 1980 
haciendo parte del plan vial de Bogotá del momento (ver ilustración 11). Luego el 
Departamento Administrativo de Planeación Distrital (DAPD) y hoy Instituto de 
Desarrollo Urbano (IDU) han procurado su construcción; para estos tiempos el 
DAPD con varias empresas privadas y junto con el consorcio internacional NAM 
plantearon un trazado funcional y conveniente para la ciudad acordada además con 
entidades como la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 
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Ilustración 11. Proyecto Avenida Longitudinal de Occidente (ALO) 

 

Fuente: EAAB y Conservación Internacional (Plan de Manejo Ambiental Humedal 
Capellanía, 2010, págs. '6-58') 

El diseño de la ALO ha cambiado con el tiempo, al mismo ritmo de evolución de la 
ciudad para responder a las cambiantes necesidades de la ciudad. Inicialmente fue 
planeada para dar un límite urbano a la ciudad, con dos vías complementarias 
llamadas la Avenida Cundinamarca, que va desde el sur, hasta las cercanías del 
humedal Juan Amarillo; y la Avenida Transversal del norte sobre el límite norte de 
Bogotá (EAAB & Conservación Internacional, 2010). 

La conexión de las autopistas sur y norte fue el primer propósito para la construcción 
de la ALO que tendría un tramo cerrado es decir que no conectaría con el entramado 
urbano, y que evitaría los cruces y así permitiría una velocidad promedio de 100 km/ 
hora, pues esta vía con 47 km de extensión tendría solo 8 puntos conexión con el 
entramado de la ciudad. La ALO se planeó ser concesionada para su construcción 
y contaría con cuatro puntos de pago. (EAAB & Conservación Internacional, 2010). 

La ALO tendría la utilidad de unir los ejes de conexión norte, sur y occidente del 
país eficientemente con las estructuras interiores de transporte de pasajeros y de 
carga de tal forma que minimizaran los gastos de tiempos de viaje y de transporte.  

La ALO funcionalmente cumpliría con dos objetivos, uno regional y uno en la ciudad, 
primero la vía fortalecería la conexión regional con el acceso a las estructuras 
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productivas internacionales, y segundo ayudaría a descongestionar el tráfico de la 
ciudad (ver fotografía 8). Sin embargo estos propósitos no consideran la apropiación 
que la sociedad ha hecho de los humedales que se ubican precisamente en el borde 
occidental de la ciudad, y que por ende para muchos actores sociales el proyecto 
involucra grandes impactos económicos, sociales y ambientales; situación que ha 
exigido a los administradores de Bogotá, privilegiar la conservación de los 
humedales. (EAAB & Conservación Internacional, 2010). 

La ciudad hoy es concebida de otra forma, y necesita de un análisis actualizado 
para ver la necesidad de la vía, ya que hay demandas de infraestructura vial óptima 
que conecte las regiones, así como de entornos cuyos efectos sociales y 
ambientales sean también benéficos, esto bajo un síndrome de crecimiento 
periférico de la ciudad. (EAAB & Conservación Internacional, 2010) 

Durante los últimos años, el plano legal de la ALO es descrito en el último estudio 
del Plan de Manejo Ambiental del Humedal Capellanía así: “la ALO está incluida en 
el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) por Decreto 190 de junio de 2004: 
Ejecución de proyectos de corto plazo (2004-2007); Literal, Subsistema de 
Integración Ciudad Región; Numeral, Avenida Longitudinal de Occidente (ALO) 
desde Chusacá hasta la Calle 13 –Tramo sur. Fue incluida en los últimos Planes de 
Desarrollo: "Bogotá Sin Indiferencia, un compromiso social contra la pobreza y la 
exclusión” 2004 - 2008, y “Bogotá Positiva: para vivir mejor” 2008-2011 con 
presupuestos que llevaron a la actualización de diseños y contratación parcial, 
correspondiente al tramo sur” (EAAB & Conservación Internacional, 2010). 

1.5.8.1   Evolución de la gestión y ejecución de la ALO.   La ejecución de la ALO 
está proyectada en tres tramos:  

 Tramo Sur: Chusacá-río Bogotá-Avenida Centenario.  
 Tramo Centro: Avenida Centenario-Avenida Transversal de Suba.  
 Tramo Norte: Avenida Transversal de Suba-Autopista Norte.  

La viabilidad de la construcción de la ALO ha generado polémica entre los diferentes 
sectores sociales, políticos y órganos de control de la ciudad primero por las fuentes 
de financiación, segundo por la rentabilidad económica y por último por los impactos 
sociales y ambientales (ver fotografía 9).  
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2.   METODOLOGÍA 

La metodología utilizada para el desarrollo del proyecto posee cuatro etapas, las 
cuales han sido planeadas basándose en la secuencia empleada en el estudio de 
caso. A continuación se describen cada una de las etapas. 

2.1   ETAPA DE INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL 

La primera etapa retomó y amplió el marco de referencia para incluir referencias 
más recientes al estudio de caso. En esta etapa se construyó la base conceptual y 
de análisis que sirvió para definir la encuesta a aplicar, el tamaño de la muestra y 
otra información relevante. De igual forma, este trabajo documental definió la forma 
de operación e interpretación de los datos de la encuesta. 

En el desarrollo de esta etapa, se llevó a cabo una investigación de referentes al 
estudio de caso de humedales, se consultó el marco legal de humedales desde la 
política Nacional de Humedales Interiores de Colombia hasta los acuerdos 
internacionales vigentes en materia de humedales, se examinaron guías de 
valoración y de metodologías para la investigación de estudios de caso y estudios 
de investigación cualitativa. 

La obtención de los documentos se realizó principalmente en Internet, a través de 
las bases de datos en línea de diversas organizaciones ambientales (Ramsar, 
PNUD, DAMA, Banco Mundial, entre otros), documentos de proyectos relacionados 
con el humedal y el plan de manejo del Humedal Capellanía. En el documento 
también se recopilan los informes de gestión y técnicos del Humedal Capellanía y 
se examinó los fundamentos teóricos de capital natural, valoración cualitativa, 
valoración económica, muestreo estadístico y elaboración encuestas.  

Para fijar contingentemente el valor de la disponibilidad a pagar, se determinó 
diferentes rangos monetarios mediante valores sustitutivos; así, el valor total de la 
inversión distrital del Programa Bogotá Humana 2014 en mantenimiento de las 
áreas verdes de la ciudad anualmente, se relacionó con la cantidad de hectáreas y 
población. Determinando el valor que dedica el Distrito por persona mensualmente 
a la conservación o protección de áreas verdes; el valor determinado fue de 790 
$/mensuales persona; con éste se determinaron los rangos propuestos en la 
encuesta realizada. 

 

2.2   ETAPA DE TRABAJO EN CAMPO 

Para la valoración de los servicios ambientales se recurrió a una encuesta que 
indagó acerca de diversos aspectos percibidos por los habitantes del sector 
circundante al humedal. Durante esta etapa se realizó un registro fotográfico  y 
algunos registros documentales que permitieron actualizar la información de los 
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estudios sobre el humedal (por ejemplo: proyectos en ejecución, imágenes 
satelitales, opiniones de trabajadores del humedal, entrevistas con los residentes, 
entre otros). Las principales actividades llevadas a cabo en esta etapa son: 

1. Evaluación de diversas metodologías para abarcar el problema de estudio. 
2. Escogencia de la encuesta como la forma para valorar cualitativamente los 

bienes y servicios ambientales del humedal y valorar contingentemente 
disponibilidad a pagar. Para el desarrollo de la ficha de encuesta se realizó 
una prueba preliminar con  treinta personas, lo cual permitió el ajuste de 
algunas preguntas. Esta ficha también fue validada con el asesor del trabajo 
y un profesional de las ciencias sociales.  

3. Se determinó una valoración contingente como la herramienta para diseñar 
preguntas de la encuesta para hallar las percepciones y valoraciones 
cualitativas de los bienes y servicios del humedal además de la disponibilidad 
a pagar por la conservación del Humedal Capellanía. 

4. Se limitó el área de estudio del humedal y la población relacionada. 
5. Se determinó el tamaño de muestra de población a encuestar. 
6. Se aplicó la encuesta a la población elegida. 
7. Se realizaron las entrevistas a los actores sociales involucrados. 

2.3   ETAPA DE ANÁLISIS 

Una vez obtenida la información; Los autores compilaron y estandarizaron dicha  
información a través de diversas herramientas de software de análisis numérico y 
estadístico. De igual manera se utilizaron imágenes de acceso público como 
fotografías de Street View de Google Earth, imágenes satelitales de Google Maps, 
algunas gráficas de los documentos consultados de la EAAB, y gráficas de estudios 
de planeación y el POT de Bogotá. Así, después de haber depurado la información, 
se procedió a digitar, ajustar imágenes y otros elementos, que se incluyeron en el 
documento con sus respectivos análisis. Las principales actividades llevadas a cabo 
en esta etapa fueron: 

1. Se cargó toda la información en forma numérica para su tabulación en 
Microsoft Excel, para luego convertirla al software estadístico Thomson 
Reuters SPSS versión 15. 

2. Se realizó descripciones para las distintas variables a que hacían referencia 
las preguntas de la encuesta. Se establecieron niveles de error y se decidió 
sobre las respuestas que merecían un análisis más profundo. La información 
relevante se documentó en el capítulo 3. 

3. Se correlacionó las respuestas de valoración del sistema natural con las de 
disponibilidad a pagar y se consignó la explicación de los hallazgos. 
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2.4   DEFINICIÓN DE CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Una vez se determinaron los rasgos socioeconómicos de la población junto con las 
percepciones de la comunidad en cuanto a la valoración de bienes y servicios del 
humedal y la disponibilidad a pagar, más los hallazgos en los cruces 
socioeconómicos y de DAP se elaboraron las conclusiones y recomendaciones 
correspondientes a los objetivos planteados inicialmente. 

Las dinámicas sociales, ambientales y urbanísticas y su relación con la 
conservación del humedal se evaluaron por medio de tablas de contingencia que 
relacionaron las principales relaciones entre variables. Los datos obtenidos 
permitieron visualizar diversas variables analizadas que no son concluyentes para 
determinar cómo y cuánto dinero debería pagar un habitante en un eventual 
proyecto de conservación del humedal. 
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3.   DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1   INVESTIGACIÓN DE ESTUDIOS RELACIONADOS  

La relación de estudios e investigaciones previas arrojo trabajos de importancia 
significativa para el estudio, estas investigaciones a su vez fueron un apoyo valioso 
en la formulación de la metodología y en general de los temas asociados a la 
presente investigación. 

La investigación “Estudio de valoración económica de la reserva forestal protectora 
el Robledal” realizado en el año 2005 en la Universidad de La Salle hace una 
aproximación al contexto colombiano y relaciona diferentes métodos de valoración 
económica con los recursos naturales del ecosistema evaluado; esta investigación 
relaciona el  valor económico de un ecosistema con su mercado. 

El estudio propuesto por Groot titulado “Capital Natural y funciones de los 
ecosistemas: explorando las bases ecológicas de la economía”  relaciona dos 
conceptos importantes como son el capital natural, su relación con el bienestar 
humano y con los servicios ecosistémicos. 

Un estudio de relevancia en la investigación es el titulado “Estimación de los 
beneficios generados por los parques y jardines urbanos a través del método de 
valoración contingente” (De Frutos & Esteban, 2009, pág. 15) del Departamento de 
Economía Aplicada, el cual sirvió como  guía a los investigadores para determinar 
el tipo de metodología aplicable al tipo de investigación que se realizó, este estudio 
es además relevante ya que se realizó en ecosistemas urbanos comparables al del 
Humedal Capellanía; en este estudio los investigadores proponen la valoración de 
los ecosistemas dentro de la urbe como instrumento para la toma de decisiones por 
parte de las administraciones publicas tomando en cuenta sus costos y los 
beneficios que estos generan a la ciudad. 

Un documento fundamental en la investigación es el titulado “Valoración 
socioeconómica de los humedales en América latina y el Caribe”  el cual presenta 
diferentes estudios de caso en diferentes países de América latina y en el que se 
explican los fundamentos para determinar los valores intrínsecos de los humedales 
y las formas para cuantificarlos, esta información es de vital importancia en la 
presente investigación ya que con los elementos brindados se determinaron las 
características principales del Humedal Capellanía con respecto a la ciudad y al 
entorno en el que se encuentra ubicado; el capítulo 3 es de vital importancia para la 
presente investigación ya que plantea lineamientos para valorar los humedales en 
procesos de toma de decisiones, incluyendo ítems como los valores sociales y los 
valores intrínsecos de los humedales. 

Otro estudio tomado como referencia para la investigación fue: “Métodos directos e 
indirectos en la valoración económica de bienes ambientales. Aplicación al valor de 
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uso recreativo del Parque Natural de Somiedo” el cual se tomó como ejemplo para 
diseñar la forma de la encuesta aplicada y algunas de sus preguntas;  

“El caso del Parque Bustamante: Valoración socioeconómica de recursos 
ambientales usando valoración contingente” es interesante en el contexto del 
Humedal Capellanía, ya que el estudio trata sobre la construcción de una línea de 
metro y el impacto que genera a un ecosistema urbano, en esta investigación se 
utilizó en el método de valoración contingente, las preguntas planteadas en la 
encuestas fueron utilizadas como base para el diseño de las preguntas de la 
encuesta de la presente investigación.  

La Universidad de Chile realizo un trabajo cuyo propósito es el de valorar 
económicamente la contribución que los humedales hacen a nivel local, regional y 
nacional e identificar, entender y dimensionar el bienestar que los usuarios actuales 
y potenciales obtienen (y podrían obtener) de la existencia y el mantenimiento de 
estos ecosistemas. (Herrera Martínez, y otros, 2004). De la misma manera se 
evidencian aproximaciones similares en Puerto Rico donde se realizó la valoración 
contingente de un bosque urbano en un segmento de la carretera PR-3108 en 
Mayaguez (Frontado Brito, 2011), y en la Universidad Distrital se encontraron 
aproximaciones al tema en el proyecto “aplicación del método de valoración 
contingente para los humedales de Bogotá D.C” del año 2007.   

3.1.1   Problemática por presión urbanística sobre el humedal por la 
construcción de la ALO.    

No existe un estudio reciente que permita examinar la vulnerabilidad del humedal 
frente a la dinámica urbana de Bogotá que tiene problemas muy notorios en 
movilidad.  

Existen diferentes puntos de vista en la comunidad, una parte no reconoce de los 
servicios ambientales que brinda el Humedal Capellanía, bien sea porque les parece 
que el humedal es un “potrero” sin funciones aparentes, otros lo consideran un 
espacio reservado para futuros equipamientos urbanos del Distrito, además es 
percibido como un  espacio generador de inseguridad; finalmente un porcentaje 
menor lo entiende como un espacio generador de bienestar y salud humana. 

Es importante comprender la importancia del propósito que tiene la construcción de 
la Avenida Longitudinal de Occidente –ALO, que busca fortalecer la estructura vial 
regional de acceso a las estructuras productivas de carácter internacional y por otra 
parte planea descongestionar la estructura vial de la ciudad. 

En el año 2010 el PMA del Humedal Capellanía identifico que la construcción de la 
ALO no tiene en cuenta las dinámicas socioculturales que se han tejido en el límite 
occidental del humedal, dando sentido a las acciones de muchos actores sociales 
locales, quienes asocian la construcción de la vía, con altos impactos económicos, 
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sociales y ambientales, lo que invita a la administración distrital a privilegiar la 
conservación de los componentes de la Estructura Ecológica Principal sobre la ALO. 

No obstante, desde la época de su concepción a hoy, la transformación de Bogotá 
y su relación con la región central, demanda de un análisis actualizado de la 
necesidad de esta vía, a la luz de la infraestructura vial regional optimizada, así 
como de los impactos sociales, ambientales y urbanos para la ciudad, dado su 
crecimiento periférico que quizá no era visible hace treinta años. 

Esta investigación se hace importante en el contexto actual (2013-2014) del 
humedal ya que existen proyectos que amenazan su futuro como ecosistema, en el 
que se involucra una población aproximada de 10.000 personas en el área de 
influencia. Hasta el momento no se ha realizado un estudio que relacione el humedal 
en sus condiciones actuales con los proyectos urbanísticos planeados, que permita 
conocer los beneficios o desventajas de tener un ecosistema conservado a uno 
intervenido bajo otros propósitos que también pueden beneficiar la calidad de vida 
de las personas. Existen metodologías apropiadas, en las que por medio de un 
numero representativo estadísticamente de encuestas, se indaga por valores de uso 
y no uso que la comunidad puede asignar a los servicios y bienes prestados por el 
humedal, que permiten diferenciar y reconocer los costos y beneficios desde dos 
perspectivas, la de una humedal conservado y la de un humedal restado en área 
por un proyecto de infraestructura vial. 

3.2   OPINIÓN Y PUNTOS DE VISTA DE EXPERTOS 

Emilse Cáceres, Ingeniera Ambiental y Sanitaria, Contratista EAAB (Cáceres, 2014) 
quién ocupa el cargo de sensibilizadora en el proyecto de encerramiento en malla 
eslabonada y muro de concreto del Humedal Capellanía sección oriental respondió 
a las preguntas planteadas por los autores de este estudio. (Ver III.   ENTREVISTA 
A EMILSE CÁCERES, página 139) 

En cuanto a los beneficios que presta el Humedal Capellanía, ella considera que 
este favorece un ambiente sano, brinda zonas para mitigación por contaminación 
auditiva y por riesgos de inundaciones. Además el humedal presta un espacio para 
la recreación y esparcimiento de la comunidad circundantes. De otra parte, el 
humedal aporta espacio para que la comunidad desarrolle diversas actividades 
generadoras de calidad de vida, como la posibilidad de contemplar el paisaje, 
esparcimiento, aula ambiental, en las zonas determinadas para estos fines. Esto se 
da principalmente en el margen occidental donde la alcaldía de Fontibón construyó 
diversos equipamientos urbanos de parques que sirven a la comunidad, sin 
embargo, estos equipamientos han desfavorecido ambientalmente la preservación 
del humedal. 

En cuanto a la ALO la opinión de la gestora es que en términos ambientales se 
pierde mucho, aunque a nivel urbano pueda ganarse movilidad. La construcción de 
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la ALO supone la pérdida del cuerpo de agua principal y esto ambientalmente hace 
que el humedal pierda su razón de ser. Por otro lado, para la comunidad no es 
seguro que la construcción de la autopista lleve a una mejora de movilidad, pues la 
falta de conexiones de norte a sur de la ciudad hace que este punto sea considerado 
de tránsito, y así, el humedal se habría perdido sin que haya un beneficio inmediato 
para los habitantes que más tienen la posibilidad de disfrutarlo.  

Si se construye la ALO Emilse considera que habrá una pérdida por la reducción 
del espacio o área disponible para la regeneración del humedal, debido a que al 
perderse cobertura del humedal, proporcionalmente se reducen sus posibilidades 
de recuperación y se hace más frágil. Se trata de un ecosistema muy frágil debido 
a que hoy se encuentra muy deteriorado por vertimientos y escombros situación que 
sumada al fraccionamiento lo deteriorará hasta desaparecer, de igual forma como 
ya ha ocurrido con muchos otros humedales de la ciudad. Es decir, después de que 
se intervenga el humedal y la gente permita que se construya la vía la situación más 
probable es que el Distrito proyecte futuras obras tanto públicas como privadas en 
esta área. 

Los recientes proyectos de vivienda alrededor de este sector –como los 
circundantes a la Avenida El Ferrocarril y la Avenida Boyacá- hacen que los terrenos 
del humedal puedan cambiar su uso y convertirse en suelos urbanizables. Según 
Emilse, a menos que se generen políticas estrictas que permitan la protección y 
preservación de este cuerpo de agua será imposible evitar la intervención de los 
actores privados que desean aprovechar estos terrenos con fines urbanísticos. 

3.3   DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA Y POBLACIÓN 

El área de influencia directa del humedal se delimito de acuerdo a la zona 
armonizadora para la integración del humedal (ver Plan de Manejo Humedal 
Capellanía 5.1), estas áreas son definidas como sectores en los que se conforma 
un espacio de transición entre un ecosistema y su entorno, debido a su posición 
respecto al humedal y a la influencia directa que ejerce; el área tomada para el 
estudio se limitó a los conjuntos residenciales y viviendas ubicadas a una distancia 
máxima de una cuadra respecto al perímetro del humedal (ver Ilustración 12. Zona 
armonizadora para la integración del humedal). Correspondiente a ocho conjuntos 
residenciales y a cincuenta viviendas, esto representa una población de 5.362 
habitantes. 
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Ilustración 12. Zona armonizadora para la integración del humedal 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de imágenes de Google Earth. 

En el caso del Humedal Capellanía la zona de amortiguación es inexistente, ya que 
no se evidencia un espacio en el que se realice una transición entre el humedal y el 
entorno urbanizado a su alrededor. 

Tomando como base de cálculo el tamaño promedio de una familia en la localidad 
de Fontibón (Ver Perfil para Fontibón en Censo general 2005; DANE) multiplicado 
por el número de unidades habitacionales en el área de influencia delimitada, la 
población en el área de influencia es de aproximadamente 5350 personas. 

3.4   MUESTRA DE POBLACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LA ENCUESTA 

Una fórmula muy extendida que orienta sobre el cálculo del tamaño de la muestra 
para datos globales es la siguiente: 
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N=
𝒌𝟐𝑵𝒑𝒒

𝒆𝟐(𝑵−𝟏)+𝒌𝟐𝑵𝒑𝒒
 

Dónde: 

N: es el tamaño de la población o universo (número de encuestados). 

K: es una constante que depende del nivel de confianza que asignemos. El 

nivel de confianza indica la probabilidad de que los resultados de nuestra 

investigación sean ciertos: un 95,5 % de confianza es lo mismo que decir que 

nos podemos equivocar con una probabilidad del 4,5%.  

Los valores de k se obtienen de la tabla de la distribución normal (Distribución 

normal, 2014) estándar N (0,1). 

Los valores de k más utilizados y sus niveles de confianza son: 

 

Cuadro 8. Valores de k según los intervalos de confianza 

Valor de k 1,15 1,28 1,44 1,65 1,96 2,24 2,58 

Nivel de confianza 75% 80% 85% 90% 95% 97,50% 99% 

 

e: es el error muestral deseado, en tanto por uno. El error muestral es la 

diferencia que puede haber entre el resultado que obtenemos preguntando a 

una muestra de la población y el que obtendríamos si preguntáramos al total 

de ella. Ejemplos: 

p: proporción de individuos que poseen en la población la característica de 

estudio. Este dato es generalmente desconocido y se suele suponer que 

p=q=0.5 que es la opción más segura. 

q: proporción de individuos que no poseen esa característica, es decir, es 1-

p. 
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Cuadro 9. Valores para el cálculo de la muestra 

K Nivel de confianza 1,96 95% 

N Tamaño de la población 5362  

p Proporción de encuestas  validas 0,5  

q Número de encuestas no válidas 0,5 1-p 

e Error Muestral 0,1 10% 

  94,3161902  

Fuente: Datos de la localidad adaptados a la metodología de Spiegel (1988). 

 

3.5   INVENTARIO DE LOS BIENES Y SERVICIOS AMBIENTALES DEL 
HUMEDAL DE CAPELLANÍA 

El inventario de bienes que se presenta a continuación se realiza a partir de 
información primaria existente en los planes de manejo ambiental y otros informes 
de gestión pública de Bogotá. 

La vegetación arbórea, arbustiva y herbácea del Humedal Capellanía es casi nula. 
No es factible llevar a cabo un muestreo detallado y por consiguiente un análisis 
estadístico como el que se propone para la vegetación acuática porque las áreas 
mínimas de muestreo para coberturas arbóreas y arbustivas son de 20 a 50 m² y 
estas superficies no las presenta el Humedal Capellanía. (EAAB & Conservación 
Internacional, 2010) 

Cuadro 10. Clasificación fisonómica 

 

Fuente: Dansereau (1957), citado en Plan de Manejo Ambiental Humedal Capellanía. 

 

Forma de vida Árbol, arbusto, herbácea

Alto Árbol ( + de 30 m), arbusto (2 - 4 m )

Mediano Árbol (15 a 30 m), arbusto (1 – 2 m), herbácea (0,5 – 2 m) 

Bajo Árbol (4 – 15 m), arbusto (1m), herbácea (- 0,5 m)

Muy dispersa o desierta (menos de 5%)

Tamaño

Cobertura

Muy compacta ( Mayor de 200%)

Compacta o continua (de 100 a 200%)

Abierta o discontinua (de 50 a 90%)

Dispersa ( de 5 a 50%)
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Cuadro 11. Clasificación fisonómica de la vegetación  

Los humedales del Distrito Capital como hábitats para fauna 

Tipo de Vegetación Abreviación Características Fisonómicas Especies típicas de 
plantas 

Alisal  AL  Bosque de porte bajo (hasta 10 m), de alisos 
algo retorcidos y enmarañados  

aliso (Alnus jorullensis)  

Bosque nativo  BN  Bosque denso de porte bajo a mediano, 
sotobosque denso a ralo  

palo blanco (Ilex), raque 
(Vallea), arrayán 
(Myrcianthes), etc.  

Chilcal-Tintal  CT  Matorral denso de arbustos y arbolitos 
nativos de porte bajo (hasta ca. 3 m) que 
crece naturalmente en los bordes del 
humedal  

chilcos (Baccharis spp.), tinto 
(Cestrum tomentosum), a 
veces borrachero 
(Brugmannsia sp.),etc.  

Árboles de sauce  AS  Árboles de sauce que crecen aislados, en 
filas o rodales a lo largo de los bordes y a 
veces en el interior del humedal  

sauce (Salix humboldtiana)  

Matorral espinoso – moral  MM  Matorral denso de mora, espinoso y casi 
impenetrable, en los bordes del humedal (a 
veces sembrado)  

mora (Rubus spp.), a veces 
moradita (Cuphea sp.) o 
retamo (Ulex)  

Bosque mixto sembrado  BS  Bosque de árboles sembrados que incluye 
especies nativas y exóticas  

Muy variado según el sitio, 
los árboles disponibles y sus 
edades y crecimiento relativo  

Bosque exótico  BE  Bosque o rodales densos o ralos de árboles 
exóticos, a veces sembrados muchos años 
atrás  

generalmente dominados por 
eucaliptos (Eucalyptus spp.), 
acacias (Acacia spp.), jazmín 
del cabo (Pittosporum) o 
urapanes (Fraxinus chinensis)  

Pasto kikuyo denso  PK  Masas densas, altas (a veces hasta 1 m o 
más) e invasivas de pasto kikuyo cerca de o 
traspasando el borde del humedal  

pasto kikuyo (Pennisetum 
clandestinum)  

Potreros y prados  PP  Pasto corto, denso y continuo, mantenido 
por el pastoreo de ganado o el corte del 
pasto en parques, etc.  

pasto kikuyo (Pennisetum 
clandestinum)  

Pasto nativo ralo  PN  Pastos de macollas pequeñas y separadas 
con suelo más o menos desnudo entre ellos, 
periódicamente inundado  

varias especies de pastos 
nativos (hábitat casi 
inexistente actualmente, 
reemplazado por pasto 
kikuyo)  

Fuente: Stiles & Roselli (2004) 

3.5.1   Inventario Florístico. En total, se registraron 27 especies, de las cuales 
dieciséis son macrófitas de amplia distribución y sólo dos se podrían llegar a 
considerar como raras o poco frecuentes en los humedales bogotanos (Hydrocotyle 
umbellata – Juncus microcephalus). Las demás especies hacen referencia a 
especies herbáceas presentes en el ecotono (Ver Cuadro 12. Listado de especies 
presentes en el Humedal Capellanía.) 
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Cuadro 12. Listado de especies presentes en el Humedal Capellanía. 

 

Fuente: Plan de Manejo Ambiental Humedal Capellanía. 

3.5.2   Comunidades vegetales acuáticas.   En este estudio, se encontraron seis 
comunidades vegetales acuáticas, las cuales se describen según su composición y 
estructura. En el Cuadro 13. Comunidades vegetales acuáticas del Humedal 
Capellanía se presenta la tabla de doble entrada producida por Twinspan con la 
cual se clasificaron las seis comunidades. 

Cuadro 13. Comunidades vegetales acuáticas del Humedal Capellanía 

Formaciones 
vegetales Comunidad Especies 

Descripción de la 
formación 

Pradera 
emergente 
juncoide alta  
 
 

Junco • Schoenoplectus californicus 80%. 
• Bidens laevis 9% 
• Carex lurida e Hydrocotyle ranunculoides 5%. 
• Pennisetum clandestinum, Polygonum 

hydropiperoides, Solanum americanum (1 – 2%),  
• Rubus floribundus (0,1%) 

Se caracteriza por la 
vegetación de 
apariencia  

Pradera 
emergente 
graminoide de 
altura 
intermedia 

Enea • Typha angustifolia 81% 
• Lemna spp. 8.67%, 
•  Schoenoplectus californicus 1%  

juncoide que alcanza 
una altura superior de 
1.5 m.  
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Fuente: Plan de Manejo Ambiental Humedal Capellanía. 

3.5.3   Vegetación Terrestre.   El Humedal Capellanía está compuesto 
esencialmente por 4 especies: Junco (Schoenoplectus californicus) con un 26% de 
cobertura seguido de lenteja de agua (Lemna spp) con un 17%, enea (Typha 
angustifolia) con un 13% y pasto kikuyo (Pennisetum clandestinum) con un 10%. 
Por consiguiente, el Humedal Capellanía se encuentra representado principalmente 
por tres praderas vegetales acuáticas: la Pradera emergente juncoide alta, la 
pradera graminoide de altura intermedia, la pradera errante emergida y la 
comunidad de pasto kikuyo (Pennisetum clandestinum). 

Cuadro 14. Especies terrestres para el Humedal Capellanía 

Familia  Especie  Nombre común 

Asteraceae  Baccharis latifolia  
Sonchus oleraceus  

Chilco 

Caesalpinioideae Tecoma stans Chicalá  

Fabaceae  Trifolium repens  
Ulex europeus 

Trébol  
Retamo espinoso 

Poaceae Holcus lanatus  
Pennisetum clandestinum 

Pasto kikuyo 

Rosaceae  Prunus serotina  
Rubus floribundus 

Cerezo  
Mora 

Salicaceae  Salix humboldtiana  Sauce 

Solanaceae  Solanum marginatum  Lulo de perro  

Mimosáceas  Acacia sp  Acacia  

Fuente: Plan de Manejo Ambiental Humedal Capellanía 

Pradera 
emergente 
juncoide baja  

Junco • Juncus effusus 45% 
• Lemna spp, Hydrocotyle ranunculoides 16 %, 
• Pennisetum clandestinum 11%  
• Bidens laevis 5% 
• Carex lurida, Senecio madagascarensis, Verbena 

litoralis  Limnobium laevigatum 2% 

En la Sabana de 
Bogotá, se caracteriza 
por el  

Pradera 
errante 
emergida 

Lenteja de 
agua y junco 

• Lemna spp, 50, 2%  
• Schoenoplectus californicus 49,7% 

Junco Schoenoplectus 
californicus.  

Pradera 
emergente 
herbacea de 
forbias bajas  

Botoncillo • Lemna spp, Hydrocotyle ranunculoides 13 - 19% 
• Limnobium laevigatum, Polygonum 

hydropiperoides (9%) 
• Pennisetum clandestinum, Carex lurida, Galium 

ascendens, Ludwigia peploides, 0,04 – 2%  

Comunidad 5: Junco 
(Schoenoplectus 
californicus 80%)  

Pasto kikuyo Pasto kikuyo • Pennisetum clandestinum 48% 
• Schoenoplectus californicus (20%) 
• Polygonum hydropiperoides (8%) 
• Hydrocotyle ranunculoides 
•  Solanum americanum y Juncus effusus (4 - 5%)  
• Azolla filiculoides, Baccharidastrum spp, Galium 

ascendens, Lemna spp, Senecio 
madagascarensis, Verbena litoralis, Bidens laevis, 
Limnobium laevigatum (0,1 - 3%). 
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3.5.4   Franjas Vegetales Terrestres.   Según Se determinaron 3 franjas según la 
clasificación fisonómica y estructural de Dansereau (1957) y 4 categorías acorde a 
la clasificación fisonómica de la vegetación de los humedales del Distrito Capital 
como hábitats para fauna. (EAAB & Conservación Internacional, 2010, págs. '3-12') 

3.5.4.1   Franja 1. La especie dominante es la Acacia spp, que cuenta con cobertura 
de 75 a 100%, así mismo existen especies asociadas como la Pennisetum 
clandestinum, con una cobertura de 75 a 100%. 

En cuanto a estructura, se trata de árboles de cuatro a quince metros de altura y 
algunos especímenes herbáceas de menos de 0,5m, de cobertura compacta del 
100 al 200%. La mayor parte de esta franja se encuentra Localizada en el costado 
oriente y noroccidental del humedal. 

3.5.4.2   Franja 2. La especie dominante es el retamo espinoso (Ulex europeaus) 
que cuenta con cobertura de 75 a 100%, así mismo existen especies asociadas 
como la Pennisetum clandestinum, con la misma cobertura. 

Según la estructura, se trata de arbustos de un metro de altura y algunos 
especímenes herbáceas de menos de 0,5m, de cobertura dispersa del 5 al 50%. La 
mayor parte de esta franja se encuentra Localizada en el costado oriental y 
occidental del humedal. 

3.5.4.3   Franja 3. La especie dominante es el Pasto Kikuyo (Pennisetum 
clandestinum) que cuenta con cobertura de 75 a 100%, así mismo existen especies 
asociadas como el Trifolium repens, Holculs lanatus, con cobertura inferior al 5%. 

Por su estructura, se trata plantas herbáceas de menos de 50 centímetros de altura 
y de cobertura compacta mayor al 200%. Esta franja se encuentra distribuida por 
todo el humedal. (EAAB & Conservación Internacional, 2010, págs. '3-13'). 
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4.   DESARROLLO DE LA ENCUESTA 

Las personas conforman el mercado hipotético para la demanda de los servicios 
ambientales, pues son quienes están dispuestos o no a pagar. Así, para diseñar la 
encuesta se preseleccionaron dos métodos, la disposición a pagar (DAP) para 
conservar el humedal, o la disposición a ser compensado por la desaparición (DAA) 
del humedal. 

Se optó por el método de la disposición a pagar DAP. Por último, esta fase requiere 
la adopción de un tipo de pregunta de valoración. Así, se desarrolló y aplicó una 
ficha de encuesta que se usó para generar datos para la actualización de la 
caracterización básica de la población (actualización debido a la antigüedad del 
último censo), formas de transporte preferidas, aspectos del sistema natural, 
servicios prestados por el humedal, disponibilidad a pagar, entre otros. La ficha de 
la encuesta puede ser consultada en el anexo IV.   FORMULARIO DE ENCUESTA. 

 

4.1   CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA POBLACIÓN DE ESTUDIO 

4.1.1   Características demográficas.   Los estratos predominantes de la zona 
aledaña al humedal son de 3 (41% de los encuestados) en el costado occidental 
(barrios; Capellanía, San Juan de Capellanía y la Cofradia) y 4 (59% de los 
encuestados) en el costado oriental (barrios Modelia Imperial, Modelia Park, 
Parques de Modelia). La edad promedio de los encuestados se encuentra entre los 
26 a los 40 años y el mayor número de personas encuestadas estuvieron entre los 
18 a 25 años. 
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Diagrama 2. Estrato socioeconómico 

 

 

Diagrama 3. Distribución de la población por edades 

 

 

Según el género, el mayor número de personas que contestó la encuesta son 
mujeres con un 68%, el restante 32% son hombres. En Bogotá y otras grandes 
ciudades del país se encuentra una mayor cantidad de mujeres dedicadas al 
cuidado del hogar y oficios relacionados, lo cual aumentó la posibilidad de que en 
una muestra aleatoria sobre un área residencial este género conformara una 
mayoría.  

Respecto de la situación civil, la mayoría de las personas encuestadas son solteras, 
en un porcentaje del 52%. Así mismo la tercera parte son personas casadas (34%) 
y el resto de la población (14%) se encuentra en unión libre o divorciados. 
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Diagrama 4. Distribución de la muestra por género 

 

Diagrama 5. Estado civil de los encuestados 

 

4.1.2   Características socioeconómicas 

Los tipos de vivienda predominantes en la zona son apartamentos y casas. El mayor 
número de personas encuestadas vive en apartamento (66%), seguidos por las 
personas que habitan en casas (32%) y el restante (2%) viven en viviendas 
compartidas por varios hogares o tipo inquilinato. Con relación a la propiedad de la 
vivienda donde los entrevistados habitan se tiene que el 65% de las personas 
cuentan con vivienda propia y solo el 33% viven en arriendo. Por último, el tamaño 
de los hogares en cantidad de personas es en su mayoría de tres y cuatro personas, 
la distribución para la encuesta es 33% hogares de cuatro personas, 30% hogares 
de tres personas, 20% hogares de cinco personas, 5% hogares de más de seis 
personas y el restante 12% distribuido entre hogares de una o dos personas. 

32%
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52%34%

11%
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Diagrama 6. Distribución del tipo de viviendas 

 

Diagrama 7. Propiedad de la vivienda donde habita 

 

Diagrama 8. Cantidad de personas del hogar donde habita 

 

Segun la distribución etária de los hogares encuestados el 73% de los encuestados 
dicen no vivir con niños menores de cinco años, un 24 % de los encuestados tienen 
un niño y solo en el 3% de los hogares hay dos niños. En cuanto a adultos mayores 
en el 65% de los hogares de los encuestados no hay adultos mayores, sólo en el 
26% hay un adulto mayor y en un 9% hay dos adultos mayores. 
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Diagrama 9. Cantidad de niños y adultos mayores en los hogares encuestados 

 

Aunque es necesario reconocer las limitantes que tienen las encuestas sobre 
ingresos se realizaron estas preguntas buscando acercar el estudio a los valores 
promedios reconocidos por cada uno de los encuestados. De esta forma se 
preguntó a las personas en qué rangos ubicarían sus ingresos y los de su familia.  

De la encuesta se logró establecer que el promedio de los ingresos personales de 
los encuestados ronda entre $1’200.000 a $1’600.000 y el promedio de los ingresos 
de los grupos familiares de los encuestados ronda entre $1’600.000 a 2’400.000. 

Diagrama 10. Porcentaje de personas según sus ingresos en número de salarios mínimos 
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Diagrama 11. Porcentaje de personas según los ingresos del grupo familiar 

 

4.1.3   Nivel educativo y ocupaciones.   El mayor número de personas 
encuestadas, 33% cuentan un nivel de educación media es decir hasta el grado 11 
de Bachillerato, luego le siguen el 29% de personas con nivel Universitario de 
formación. Se halló un 11% de personas con nivel de postgrado. 

En total sólo el 61% de los encuestados se encuentra actualmente trabajando en 
alguna de las tres modalidades definidas por el DANE (empleados, independientes 
o comerciantes). La mayoría de las personas encuestadas se encuentran 
empleadas formalmente (30%), seguidos de los trabajadores independientes (21%) 
y de los comerciantes (10%). El restante 15% son estudiantes, y un 11% se 
identifican como amas de casa.  

Diagrama 12. Nivel educativo de los encuestados 
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Diagrama 13. Porcentaje de personas según el nivel de ocupación 

 

4.1.4   Movilidad.   El trasporte mayormente usado es el transporte público 
colectivo, correspondiente a un 54% de los encuestados, luego está el de automóvil 
propio en un 27%. Con respecto a la frecuencia de las movilizaciones el número 
promedio de veces que la gente se transporta en la semana y usa los diferentes 
medios de trasporte es de 10. Correspondiente a dos trayectos diarios durante los 
5 días laborales. 

Diagrama 14. Porcentaje del principal medio de transporte usado 
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Diagrama 15. Frecuencia con que las personas se movilizan semanalmente 

 

4.2   VALORACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS AMBIENTALES 

Dado que el valor de disponibilidad a pagar está definido por términos monetarios 
pero los servicios ambientales no pueden ser obtenidos como una relación directa 
a los términos monetarios, fue necesario realizar una categorización de diversos 
servicios y luego organizarlos en orden de importancia o prioridad. Esta valoración 
arroja valores nominales y ordinales que luego son interpretados por los analistas, 
es decir, hay que usar técnicas cualitativas que permitan describir los resultados y 
relacionar valores numéricos con la valoración más subjetiva de las personas 
encuestadas. 

Para iniciar la valoración de los servicios ambientales se preguntó acerca de cuáles 
aspectos considera la gente, son más importantes de atender en su barrio. Con esta 
pregunta se buscó que las personas revelaran cuál aspecto, en un listado de ocho 
alternativas, consideran que es más importante atender, interpretándose como el 
aspecto que el que más le aqueja, asignándole un valor de 1. Las personas luego 
ordenaron los aspectos restantes en orden de importancia desde el número 2 hasta 
el número 8. 

Las barras de promedio (barras azules en el Diagrama 16. Aspectos que consideran 
más importantes de atender) más cortas son las de movilidad con un 2,98%, 
convivencia y seguridad ciudadana con un 3,53%, medio ambiente con un 3,75%, 
educación con 4,66%, siendo entonces la movilidad el aspecto considerado más 
importante por atender. 
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Diagrama 16. Aspectos que consideran más importantes de atender 

 

En las barras de moda (barras naranja) el aspecto de movilidad tuvo una moda de 
1 (que corresponde a 26 personas de las 94), indica que la variabilidad de esta 
respuesta fue menor al 12,5; Esto supone que para las personas que no 
consideraron la movilidad como un aspecto de gran importancia, por lo menos si 
ubicaron a la movilidad en segundo lugar de importancia. La convivencia – 
seguridad ciudadana obtuvo una moda de 2 (correspondiente a 24 personas), cabe 
resaltar que para este ítem fue la segunda frecuencia más alta con un valor de 1 
(siendo que 22 personas eligieron este aspecto como el más importante de atender) 
y por último medio ambiente que también tuvo una moda de 1 (correspondiente a 
17 personas).  

Este punto permite inferir que la movilidad es el aspecto que más importa para la 
población aledaña al humedal, seguida por la convivencia y en tercer lugar la 
seguridad ciudadana. Paradójicamente los aspectos ambientales y sociales que 
más interesan a este estudio se encuentran con una importancia media. La 
distribución de frecuencias de la gráfica que el aspecto medio ambiente se 
encuentra en el tercer puesto y la educación en el cuarto. 

Los resultados pueden hacer eco de que la movilidad en algunos barrios de la 
localidad es deficiente ya que las avenidas circundantes, como la avenida La 
Esperanza (al norte), la calle 22 (al sur), la Av. Ciudad de Cali (al oriente) y la carrera 
97(al occidente), presentan alta congestión en el tráfico vehicular en horas pico. Por 
otra parte, la avenida Ciudad de Cali, que cruza al costado sur oriente del humedal 
se colapsa más allá de las horas pico debido a los múltiples proyectos urbanísticos 
en Fontibón y Kennedy. Otra situación de deficiencia en movilidad se presenta en 
los barrios localizados al occidente del humedal como el Barrio Rincón Santo y San 
Juan de Capellanía donde aún hay varias vías sin pavimentar y otras en muy mal 
estado. 
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La Convivencia y seguridad ciudadana fue el segundo aspecto que se consideró 
más importante atender por cauda del aumento de la inseguridad en Bogotá, 
expresados en forma de temor a atracos que se han presentados en la calle, falta 
de presencia policial, y la ausencia de un CAI (Centros de atención inmediata) en el 
sector. Cabe recordar que el humedal es una zona de frontera entre varios barrios 
como Modelia, Capellanía, puerta de teja, entre otros y dado que su urbanización 
es reciente los aspectos de seguridad aún siguen manejándose de manera reactiva 
por parte de la policía. 

El Medio ambiente fue considerado el tercer aspecto por entender por motivos como 
falta de atención del Distrito sobre el humedal para que se vea como un parque más 
agradable. Tratando de justificar con los planes de ordenamiento y políticas de 
desarrollo específicamente de la ciudad de Bogotá. 

4.2.1   Importancia de la conservación del Humedal.   Para determinar el grado 
de importancia se usó una pregunta que diera como opción a elegir cuatro 
categorías de orden cualitativo sobre la importancia de conservar el humedal.  

Los resultados obtenidos se corresponden con las respuestas de las preguntas 
anteriores. Se halló que el 48% de las personas consideran que es muy importante 
la conservación de los humedales, así como un 43% consideran que es importante 
dicha conservación, lo que sumado da un total de 91%. Es decir que solo un 9% de 
las personas consideraron la conservación de los humedales como poco importante 
e indiferente. 

Sin embargo, los resultados no pueden considerarse como concluyentes pues 
aunque las personas consideran importante la conservación de los humedales, la 
pregunta anterior mostró que cuando se trata del caso puntual y personal del 
humedal que se encuentra afectando directamente las problemáticas locales, como 
movilidad o de seguridad, las respuestas dan mayor importancia a estos problemas 
de orden urbano, social y económico. 

Estos resultados dan a conocer que las personas mayoritariamente perciben como 
necesaria la conservación del medio natural circundante, atendiendo a cuestiones 
de confort o comodidad. 
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Diagrama 17. Importancia de cuidar los humedales de Bogotá 

 

También se indago a las personas acerca de si consideraban que el humedal 
aportaba o no algún beneficio. Los resultados indican que el 75% de las personas 
consideraron que el Humedal Capellanía sí le aporta beneficios, sólo una fracción 
del 6% consideraron que no. Y una porción significativa del 19% consideraron no 
saber si el humedal le aporta beneficios. Estos resultados permiten inferir que las 
personas aun percibiendo un humedal afectado, deteriorado, degradado, o alterado 
lo reconocen por aportar beneficios.   

Diagrama 18. Personas que consideran que el humedal aporta beneficios 

 

La encuesta también mostró cuáles son los beneficios puntuales que brinda un 
humedal. El gráfico a continuación muestra una comparación en barras de 
porcentajes, de la percepción que tiene las personas del área de influencia al 
humedal sobre siete servicios ambientales que puede brindar el Humedal 
Capellanía. 
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Diagrama 19. Usted considera que el humedal 

 

Con los datos ateriores se estableció un escalafón de los servicios ambientales que 

las personas perciben: 

 En primer lugar está el servicio de mejora de la calidad del aire con un 64% 
de los encuestados,eso significa que el servicio que más personas 
consideraron, brinda el humedal. Las personas consideran mayoritariamente 
que el humedal es un espacio que brinda aire limpio. 

 En segundo lugar está el servicio de colector y regulador de aguas lluvias 
con un 62% de percepción  de los encuestados. Las personas lo perciben de 
esta forma pues en él es evidente un espejo de agua y entienden que por su 
extensión sirve de acumulador de aguas lluvias directas y canalizadas. 

 En tercer lugar está el servicio de patrimonio ecológico de la ciudad  con un 
57% de percepción de los encuestados. Las personas tienen una visión del 
humedal conservado para el futuro, es así como “la comunidad internacional 
especialmente la Unión Europea, consideran los humedales y los 
ecosistemas acuáticos, son «bienes clave de capital natural para las 
generaciones actuales y futuras” (Corporación Ambientes Acuáticos de Chile 
(CAACH), 2005). Así, los paisajes y los recursos de los humedales sostienen 
la vida de incontables comunidades y constituyen una parte esencial del 
patrimonio cultural mundial (Ramsar, 2002):  

El paisaje de los humedales y su connotación cultural representa además un 
nexo con el pasado y sigue facilitando ese “sentimiento de pertenencia” que 
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lleva a los habitantes de las ciudades a los humedales (Ramsar, 2002, pág. 
34).  

 En cuarto lugar está el servicio de Armonía visual con un 54% de percepción 
de los encuestados. 

La apreciación estética del paisaje es diferente para cada uno de nosotros, 
sin embargo, las personas tienden a valorar altamente la presencia de agua 
y vegetación en la naturaleza.  

Es así como se designa Efecto Ulrich, al conjunto de fenómenos psicofísicos 
ligados a la presentación de escenas con tales elementos naturales, que se 
caracterizan por inducir el desestresamiento y un estado de relajación lúcida 
y de disponibilidad. Es muy probable que esos efectos se relacionen con 
predisposiciones innatas. (Ramsar, 2002, pág. 34).  

Actualmente hay un creciente reconocimiento de la calidad estética del 
entorno natural. El paisaje visual se ha establecido como un recurso básico, 
esencial y recibe igual consideración que los demás recursos del medio 
físico. Presentando un interés cada vez mayor, tanto por ser un elemento 
resumen de otros, como por el desarrollo creciente de las técnicas para su 
evaluación. (Ramsar, 2002, pág. 34). 

 En quinto lugar está el hábitat de flora y fauna con un 52% de percepción de 
los encuestados. 

Los humedales son espacios de conservación biofísica de la región, refugio 
de la biodiversidad endémica, hábitat esencial de diversas especies 
residentes y migratorias (Fuente, fundación humedales Bogotá).  

 En sexto lugar está el servicio de barrera contra el ruido con un 35% de 
percepción de los encuestados. Que al compararlo con los demás servicios, 
indica que es uno de los peores percibidos (siendo que está por debajo del 
50% de percepción). 

En este sentido, es preciso señalar que la percepción de un paisaje se 
encasilla, por lo general, a un plano netamente visual, olvidando la riqueza 
de las sensaciones emitidas por el resto de los sentidos con que podemos 
apreciarlo. Sobre este particular, podemos decir que uno de los estímulos 
más seductores que se experimentan al internarse en estos sitios es 
generado por los fabulosos cantos y sonidos emitidos por las aves, que 
musicalizan conversaciones entre patos, zarapitos, pilpilenes y perritos —por 
nombrar algunas de las aves de cantos más llamativos— ecos que se pierden 
entre neblinas matinales o desaparecen acallados por ruidosas y enérgicas 
marejadas. (Manual para el uso racional del sistema de humedales costeros 
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de Coquimbo, Corporación ambientes Acuáticos de Chile, CAACH, 1994. 
(Ramsar, 2002, pág. 36) 

 En séptimo y último lugar está el servicio de recreación pasiva con un 27% 
de percepción de los encuestados lo que significa que es el servicio que 
menos personas perciben (Menor resultado de la tabla). 

La belleza natural, así como la biodiversidad de los humedales costeros 
hacen que éstos se conviertan en destinos ideales para la recreación y el 
turismo. Históricamente, los humedales han sido los lugares favoritos para el 
recreo y el ocio. 

Actualmente, y a lo largo del planeta, los sitios más singulares están 
protegidos como reservas, parques o santuarios y son capaces de generar 
ingresos apreciables por concepto de turismo y usos recreativos. Sin duda 
alguna, una tendencia a imitar. (Manual para el uso racional del sistema de 
humedales costeros de Coquimbo, Corporación ambientes Acuáticos de 
Chile, CAACH, 1994. (Ramsar, 2002, pág. 61)  

4.2.2   El Humedal Capellanía como mejorador de la calidad de vida.   El medio 
ambiente es una categoría eminentemente social y deriva de la relación de las 
personas con el entorno. Como esta relación es subjetiva a cada uno de los sujetos 
que interactúan con el entorno las mediciones de la mejora de calidad de vida 
inicialmente sólo pueden considerarse como reflejo de la cualificación que cada una 
de las personas da. Así, en la encuesta inicialmente se buscó indagar a secas si 
dicha percepción de mejora era realmente percibida por parte de cada uno de los 
encuestados. Este es un primer paso para “cuantificar e interpretar, en términos 
económicos, los impactos ambientales (sean estos negativos o positivos) sobre el 
nivel de vida de los diferentes actores integrantes de nuestra sociedad.” (Barzev, 
2002, pág. 11) 

Los resultados de la encuesta indican que el 76% de las personas consideraron que 
el Humedal Capellanía si mejora su calidad de vida. Sólo el 5% creyeron que no 
mejora la calidad de vida, y un 19% consideraron no saber si el humedal mejora su 
calidad de vida. 
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Diagrama 20. Personas que creen que el Humedal Capellanía mejora su calidad de vida 

 

Diagrama 21. Percepción de los aspectos del humedal que mejoran la calidad de vida 

 

Los aspectos ambientales del humedal que más personas identificaron mejoras o  
que brindan calidad de vida fueron, en primer lugar el de calidad del aire, en segundo 
lugar el de arborización, tercer lugar el de tranquilidad sonora, cuarto lugar el de 
espacio público verde, quinto lugar calidad del agua y sexto lugar el de armonía 
visual. Los resultados obtenidos con esta pregunta permitieron realizar un cruce de 
información con la percepción de los servicios ambientales y de esta forma se logró 
deducir la coherencia que existe entre los mismos. Así quedó la clasificación: 
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Cuadro 15. Relación entre aspectos de la calidad de vida y los servicios ambientales 

Puesto Aspecto Calidad de Vida Servicio Ambiental 

1 Calidad del aire Mejora de calidad del aire 

2 Arborización Hábitat de flora y fauna 

3 Tranquilidad sonora Barrera contra el ruido 

4 Espacio público verde Patrimonio ecológico de la ciudad 

5 Calidad del agua. Colector y regulador de aguas lluvias 

6 Armonía visual Armonía visual 

Nota: Datos organizados en orden de importancia 
Fuente: Elaboración propia 

Dentro de las definiciones de la calidad de vida la más aceptada es la propuesta por 
el PNUD, con la que a su vez se construye el índice de desarrollo humano (IDH). 
Sin embargo, el indicador atiende a aspectos netamente objetivos (educación, 
ingresos y expectativa de vida) mientras el concepto tiene un componente que es 
subjetivo que depende de las condiciones culturales y las expectativas de cada 
individuo en sociedad. Así, la ONU propone que el concepto de calidad de vida 
representa un “término multidimensional de las políticas sociales que significa tener 
buenas condiciones de vida ‘objetivas’ y un alto grado de bienestar ‘subjetivo’, y 
también incluye la satisfacción colectiva de  necesidades a través de políticas 
sociales en adición a la satisfacción individual de  necesidades “. (Palomba, 2002, 
pág. 3) 

4.2.3   Riesgo de afectación por la construcción de la ALO.   Los datos obtenidos 
indican que la mayoría de las personas (67%) perciben una afectación directa por 
la construcción de la avenida longitudinal de occidente. En la encuesta se preguntó 
explícitamente si prefieren la construcción de la avenida o la conservación del 
humedal, y también sobre la afectación de dicha elección. 

Del total, el 67% de las personas consideraron que la futura construcción de la 
Avenida Longitudinal de Occidente los afectará con la consecuente pérdida de las 
8 hectáreas del humedal, mientras que sólo un 17% consideran que dicha 
construcción no les afectará. A un 16% le es indiferente la afectación en caso de la 
construcción de la avenida. 
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Diagrama 22. Grado de afectación por construcción de la ALO 

 

Al encontrar en los resultados que el mayor porcentaje de las personas sentirán una 
pérdida importante por la desaparición de una parte del humedal, significa que las 
personas entienden la pérdida de ecosistema o zonas de biodiversidad como algo 
negativo, que puede afectar su calidad de vida. Esta pérdida, así mismo puede 
acarrear pérdidas del bienestar actual y posible en ese espacio, y de la oportunidad 
de mejora del espacio pues los predios de conservación actualmente no están 
abiertos para un disfrute directo para la comunidad. 

4.3   EL FUTURO DEL HUMEDAL Y LAS DINÁMICAS URBANÍSTICAS 

Las opiniones en cuanto a la percepción del futuro para el humedal están divididas 
por parte de la población, esto demuestra cierta distancia en la relación entre el 
espacio del humedal y la comunidad circundante. De otra parte, tampoco existe 
información clara y suficiente, bien sea de la alcaldía local o los diferentes entes 
gubernamentales que interfieren, que permita a las personas tener una visión de lo 
sucederá con el humedal. 

Los resultados de la encuesta dicen que el mayor porcentaje de las personas (44%) 
consideran que el humedal desaparecerá en los próximos 10 años, El siguiente 
grupo mayoritario, que corresponde al 25% de personas, suponen que el humedal 
será un ejemplo de conservación de los humedales en Bogotá. El 14% de las 
personas cree que el humedal estará igual. (Ver Diagrama 23. Futuro del humedal 
en diez años) 

Así mismo, de la recategorización por agrupación de los resultados se deduce que 
54% de personas le atribuye desaparición al humedal, considerando que se será 
secado y será urbanizado.  (Ver Diagrama 23. Futuro del humedal en diez años) 

Estos resultados indican que las personas han aceptado un futuro pesimista para el 
humedal y las zonas verdes de Bogotá. Parece ser una tendencia el creer que 
dichos espacios están destinados a ser ocupados por construcciones o 
equipamientos urbanos de diverso tipo. 
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Diagrama 23. Futuro del humedal en diez años 

 

Respecto a los servicios que la gente considera se deteriorarán con la futura 
construcción de la ALO, la encuesta preguntó por cuáles son los servicios que 
considera se perderán con la construcción de la ALO, los resultados muestran que 
las opiniones están algo divididas, aunque se pueden sacar algunas conclusiones. 
Para la gente los servicios más comprometidos son la calidad del aire, la armonía 
visual, el hábitat de flora y fauna y el patrimonio ecológico. De igual forma, los 
servicios que consideran menos comprometidos son la recreación pasiva y la 
función que presta el humedal como colector y regulador del sistema hídrico. Esto 
último se debe a que esta función del humedal requiere de un conocimiento técnico 
específico que no todas las personas comparten. 

Diagrama 24. Qué servicios considera que se perderán con la construcción de la ALO 

 

Detalladamente estos fueron los resultados de apreciacion de las personas, que se 
hallaron de cada servicio ambiental ofertado por el Humedal Capellanía: 

44%

10%
14%

7%

25%

Desaparecerá

Será secado

Estará igual

Un parque muy bonito

Un ejemplo de conservación
de los humedales

0,0%

10,0%

20,0%

30,0%

40,0%

50,0%

60,0%

70,0%

80,0%

Si

No



105 

 Mejora de la calidad del aire: El 65 % de los encuestados considera que se 
deterioraria la mejora de la calidad del aire con la futura construccion de la 
ALO sobre el Humedal Capellanía. 

 Armonia visual: El 61 % de los encuestados considera que se deterioraria la 
armonía visual con la futura construccion de la ALO sobre el Humedal 
Capellanía. 

 Barrera contra el ruido: El 56% de los encuestados considera que se 
deterioraria la barrera contra el ruido con la futura construccion de la ALO 
sobre el Humedal Capellanía. 

 Colector y regulador de aguas lluvias: El 48% de los encuestados considera 
que se deterioraria la mejora de la calidad del aire con la futura construccion 
de la ALO sobre el Humedal Capellanía. 

 Hábitat de flora y fauna: El 68 % de los encuestados considera que se 
deterioraria el hábitat de flora y fauna con la futura construccion de la ALO 
sobre el Humedal Capellanía. 

 Patrimonio Ecológico de la ciudad: El 64 % de los encuestados considera 
que se deterioraria el patrimonio ecológico de la ciudad con la futura 
construccion de la ALO sobre el Humedal Capellanía. 

 Recreación Pasiva: El 33% de los encuestados considera que se deterioraria 
la recreacion pasiva con la futura construccion de la ALO sobre el Humedal 
de Capellanía. 

Para indagar a las personas que habitan un lugar sobre el futuro es importante tener 
en cuenta que en la ciudad la oferta de servicios disponibles determina en gran 
medida las elecciones de vida, y dicha oferta puede verse reflejada en los valores 
promedio de la vivienda. Por esta razón en la encuesta se indagó también sobre las 
variaciones del valor de los predios respecto de las decisiones que se tomaran con 
el humedal y la ALO, es decir “lo que la población considera generará cambios en 
el valor de la vivienda”. 

Diagrama 25. Que valoriza más su vivienda 

 

Los resultados muestran que un 53% de las personas encuestada consideran que 
la conservación del humedal le da mayor valor a la vivienda en donde residen. Así 
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mismo, un porcentaje muy cercano, del 47% consideraron que es la construcción 
de la ALO la que favorece o da mayor valor a la vivienda. En conclusión, no hay 
consenso sobre cómo modificará los valores de la vivienda los cambios futuros del 
humedal. (Ver Diagrama 25. Que valoriza más su vivienda) 

Estos resultados pueden obedecer a la repartición de la muestra en los dos lados 
residenciales del humedal, uno estrato cuatro que no tiene la necesidad inminente 
de una nueva vía, mientras que el otro lado siendo de un estrato 3 si cuenta con 
deficiencias en su malla vial.  

La encuesta también indagó acerca de las posibles “locaciones o equipamientos 
urbanos” por las que las personas estarían dispuestas a cambiar el humedal. Un 
contundente 84% de las personas no cambiaría el humedal por ninguna otra 
locación o uso, y solo un 3,2% de las personas lo cambiaría por una avenida. 

Diagrama 26. Porqué edificación o construcción cambiaría el humedal 

 

Aunque con esta pregunta esperábamos que las personas aledañas al humedal 
revelen la opción de cambiar el humedal por otro espacio bien sea por una 
construcción con función social, como un hospital, estación de policía, una ciudad 
universitaria, un conjunto residencial o también por una avenida o si definitivamente 
no lo cambiaría, fue interesante notar que las personas evitan la idea de afrontar el 
cambio del humedal, lo que demuestra la importancia de las funciones políticas del 
gobierno local y distrital en determinar el mejor estado o uso de este espacio. 
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4.4   DISPOSICIÓN DE PAGO POR LA CONSERVACIÓN 

La encuesta muestra que la mayoría de las personas si están dispuestas a pagar 
por la conservación del humedal siendo conscientes de la necesidad de otras obras 
de infraestructura de la ciudad. En total un 64% de los encuestados contestó 
afirmativamente a la pregunta. En resumen el 64% de las personas están dispuestas 
a pagar algún monto (descrito en la encuesta) para conservar el humedal y por tanto 
rechazan la construcción de la ALO.  

De otra parte, un 36% de las personas encuestadas no está dispuesta a pagar por 
razones como: que el Estado o el Distrito debe pagar estos rubros o asumiendo que 
los impuestos actuales ya deberían cubrir la conservación del humedal. Las 
personas más pesimistas opinan que si se pagará un rubro por este concepto el 
Distrito haría un mal uso de los recursos, en palabras de uno de los encuestados “el 
Distrito se robaría la plata”. 

Diagrama 27. Disponibilidad a pagar 

 

Diagrama 28. Cantidad de dinero a pagar en rangos de pesos 

 

De las personas que están dispuestas a pagar, un 38% consideraron un rango a 
pagar de $1500 a $1875, un 13% de las personas están dispuestas a pagar un 
rango entre $1875 a $2250, un 23% consideraron un rango a pagar de $2250 a 
$2650, y otro significativo 25% están dispuestos a pagar más de 2625. Dentro de 
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este último 25% que consideraron la posibilidad de pagar más de $2625, se 
mencionaron diversos valores que van desde $3.000 hasta $50.000. 

Diagrama 29. Porcentaje de otros valores de disposición a pagar 

 

Las personas manifiestan diversas razones para no pagar por conservar el humedal 
como: que el Distrito o Estado debe pagarlos; que el dinero necesario debe salir de 
los impuestos; que aunque paguen, existirían personas que no pagarían; porque los 
recursos económicos no alcanzan; porque el Estado (entidades locales, distritales 
o nacionales) harían un mal uso de los dineros recibidos y los gastarían o se 
perderían por problemas de corrupción; porque ya existen muchos impuesto y son 
muy altos, y creen que un cobro después podría progresar muchísimo; además 
porque ya hay muchos gastos; y no ven la necesidad de pagar.  
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5.   PAGAR POR LA CONSERVACIÓN DEL HUMEDAL CAPELLANÍA 

En este capítulo se analizan las encuestas en cuanto a las preguntas de 
disponibilidad de pago y variables como la estratificación, el género, la propiedad 
de la vivienda y el nivel de ingresos. La relación de datos fue realizada utilizando 
tablas de contingencia, descripción de variables y categorizaciones en el programa 
estadístico SPSS versión 14. Debido al tamaño reducido de la muestra en este 
análisis no se realizaron aproximaciones causales con grados cuantificables  de 
veracidad, por lo cual los resultados son solamente de corte descriptivo y buscan 
evidenciar posibles cercanías entre las variables descritas. 

5.1   SEGÚN LA ESTRATIFICACIÓN URBANA 

La primera de las relaciones que se analizó fue entre el estrato y la disponibilidad a 
pagar. Como se muestra en la Tabla 2. Disponibilidad a pagar y estrato las personas 
que habitan en estrato cuatro cuentan con una mayor disposición a pagar que las 
personas que habitan en estrato 3.  Aunque no se puede hablar de una relación 
causal, si es claro que cuando las personas disfrutan de mejores condiciones 
urbanísticas –que son las condiciones medidas por los estratos-, esta posibilidad y 
conocimiento del disfrute de ciertos servicios urbanos, pueden explicar la mejor 
disposición a pagar cuando el estrato aumenta. Es decir, la disposición a pagar está 
más relacionada con mejores condiciones urbanísticas que ingresos. 

Tabla 2. Disponibilidad a pagar y estrato 

 
  

Disponibilidad a pagar por 
conservar el humedal Total 

Si No  

Estrato 3 Recuento 22 17 39 

% dentro de Estrato 56.4% 43.6% 100.0% 

4 Recuento 38 17 55 

% dentro de Estrato 69.1% 30.9% 100.0% 

Total Recuento 60 34 94 

% dentro de Estrato 63.8% 36.2% 100.0% 

Fuente: Elaboración propia usando el programa SPSS y datos de la encuesta realizada. 
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Diagrama 30. Disponibilidad a pagar y estrato 

 

Cuantitativamente los resultados muestran que de las 94 personas encuestadas 39 
pertenecen al estrato 3 correspondientes al 41% del total de las personas 
encuestadas y 55 pertenecen al estrato 4 equivalentes al 58% del total. En el estrato 
3 la disponibilidad a pagar por la conservación del humedal es del 56%, mientras 
que en el estrato 4 es del 69% sumando un total de 63 personas del total de los 
encuestados. 

Entre los que respondieron afirmativamente respecto a su disponibilidad a pagar 
para conservar el humedal, contra de un 36% que prefiere no pagar por la 
conservación del humedal, la diferencia más grande se da en el estrato 4, en donde 
la diferencia entre las personas que pagarían por la conservación del humedal y las 
que no lo harían es de 13 personas que representan un 39% de diferencia. En el 
estrato 3 la diferencia no es tan notoria con solamente 6 personas de diferencia 
entre cada una de las respuestas equivalente al 13% del total del estrato. 

Estas diferencias se explican por las condiciones urbanísticas y los mejores 
ingresos de las personas que habitan en edificaciones con estrato 4. Sin embargo 
y como se puede notar en las gráficas, en los dos estratos encuestados el 
porcentaje de personas dispuestas a pagar es superior al de las personas que no 
lo están, probablemente porque ven en el humedal un proveedor de bienes y 
servicios que merece ser conservado aún a pesar de tener que pagar alguna 
cantidad de dinero por estos servicios. 
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5.2   SEGÚN EL GÉNERO 

Respecto al género no hay diferencias significativas, aunque las mujeres 
encuestadas son más proclives al pago por la conservación del humedal (Ver 
resaltado en Tabla 3. Disponibilidad a pagar y género). 

Tabla 3. Disponibilidad a pagar y género 

 
  

Disponibilidad a pagar por 
conservar el humedal 

Total Si No 

Género Hombre Recuento 22 8 30 

% dentro de  Género 73.3% 26.7% 100.0% 

Mujer Recuento 38 26 64 

% dentro de  Género 59.4% 40.6% 100.0% 

Total Recuento 60 34 94 

% dentro de  Género 63.8% 36.2% 100.0% 

Fuente: Elaboración propia usando el programa SPSS y datos de la encuesta realizada. 

Diagrama 31. Disponibilidad a pagar y género 

 

Según el género se puede concluir que los hombres tienen una mayor disponibilidad 
a pagar que las mujeres; las mujeres en un 59% están dispuestas a pagar por lo 
conservación del humedal mientras que en el género masculino están en un 73%.  
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5.3   SEGÚN LA PROPIEDAD DE LA VIVIENDA 

El análisis de la propiedad de la vivienda respecto de la disponibilidad a pagar 
tampoco resultó ser concluyente como factor relacionado, de hecho más  personas 
que viven en calidad de arrendatarios manifestaron mayor disposición a pagar por 
la conservación del humedal. Esto revela que alguien que paga por un arriendo tiene 
mayor disposición al acceso a servicios determinados por medio del pago, mientras 
que los propietarios asumen que la apropiación de la vivienda en sí misma le da 
derecho a los bienes y servicios públicos que le rodean; sin embargo, esta es sólo 
una posible relación que requiere de un análisis más profundo que no hace parte de 
esta investigación. 

Otra posible causa de este tipo de respuesta es que los propietarios de las viviendas 
tienen más gastos inherentes a la propiedad que los arrendatarios (impuestos, 
valorizaciones, servicios de mantenimiento, etc.), esto hace que los arrendatarios 
puedan dedicar una mayor cantidad de dinero a proyectos de este tipo. De otra parte 
resulta interesante porque los arrendatarios aunque tienen un menor sentido de 
pertenencia por las propiedades –pues no son de ellos-, si identifican  los beneficios 
de los bienes y servicios ecosistemicos que brinda el humedal.  

Tabla 4. Disponibilidad a pagar y propiedad de la vivienda 

  

Disponibilidad a pagar por 
conservar el humedal 

Total Si No 

Propiedad 
de la 
Vivienda 

Propia Recuento 37 24 61 

% dentro de Propiedad de la 
Vivienda 

60.7% 39.3% 100.0% 

Arriendo Recuento 23 10 33 

% dentro de Propiedad de la 
Vivienda 

69.7% 30.3% 100.0% 

Total Recuento 60 34 94 

% dentro de Propiedad de la 
Vivienda 

63.8% 36.2% 100.0% 

Fuente: Elaboración propia usando el programa SPSS y datos de la encuesta realizada. 

Como se muestra en la tabla de contingencia anterior, los datos revelan que del total 
de los 94 encuestados, 61 respondieron que habitan en vivienda propia, esto 
corresponde a un 64% del total de las respuestas, mientras que 33 viven en una 
vivienda en arriendo correspondiente al 35% del total de las personas encuestadas. 
De las personas que viven en una vivienda propia el 60% estaría dispuesta a pagar 
por la conservación del humedal y del total de personas el 63% aseguran que 
pagarían algún valor por conservar el humedal. Como ya se mencionó, el porcentaje 
más alto de personas dispuestas a pagar se encuentra entre las que viven en una 
vivienda en arriendo con un 69% del total.  
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Cuando se analiza la propiedad queda en evidencia que aún existen aspectos por 
analizar para determinar qué influye en la intención de realizar un pago. En este 
contexto, el que la persona encuestada manifieste algún grado de afectación por la 
construcción de la ALO parece explicar mucho mejor la decisión de pagar por la 
conservación del humedal. Como se ve en la Tabla 5. Disponibilidad a pagar y el la 
afectación si se construye la ALO, y aún más en el Diagrama 32. Disponibilidad a 
pagar y la afectación por la construcción de la ALO, las personas que manifestaron 
recibir alguna afectación si se construye la ALO en su mayoría (76%) manifestaron 
estar dispuestos a pagar por su conservación. 

Los datos muestran que de los encuestados el 17% consideran que la construcción 
de la Avenida Longitudinal de Occidente no les afectará su calidad de vida, un 67% 
considera que los afectará de alguna manera y un 15% es indiferente respecto al 
proyecto de construcción de la Avenida Longitudinal de Occidente. De las personas 
que consideran que la construcción no les afectara el 56.3%  no estaría dispuesta 
a pagar por la conservación del humedal lo cual concuerda con su posición respecto 
a la afectación por la construcción de la Avenida Longitudinal de Occidente, sin 
embargo un 43% respondieron afirmativamente respecto a su disponibilidad a pagar 
por la conservación del humedal.  

Tabla 5. Disponibilidad a pagar y el la afectación si se construye la ALO 

  

Disponibilidad a pagar por 
conservar el humedal 

Total Si No 

Grado de 
afectación por 
construcción 
avenida ALO 

No me afecta Recuento 7 9 16 

Porcentaje  43.8% 56.3% 100.0% 

Si me afecta Recuento 48 15 63 

Porcentaje 76.2% 23.8% 100.0% 

Me es 
indiferente 

Recuento 5 10 15 

Porcentaje 33.3% 66.7% 100.0% 

Total Recuento 60 34 94 

Grado de afectación por 
construcción avenida ALO 

63.8% 36.2% 100.0% 

Fuente: Elaboración propia usando el programa SPSS y datos de la encuesta realizada. 
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Diagrama 32. Disponibilidad a pagar y la afectación por la construcción de la ALO 

 

Por último, respecto a la pregunta “¿Qué da mayor valor a su vivienda?”, el 46% de 
los encuestados respondieron que la construcción de la Avenida Longitudinal de 
Occidente aumentara el valor de su vivienda y el 53% respondieron que la 
conservación del humedal dará un mayor valor a su vivienda, la diferencia 
porcentual entre las respuestas fue relativamente baja siendo de solo un 4%; de las 
personas que respondieron que la Avenida Longitudinal de Occidente aumentara el 
valor de su predio el 47% pagaría por la conservación del humedal y un 52% no 
pagaría por la conservación del mismo, siendo estos porcentajes coherentes con la 
respuesta obtenida y con un porcentaje de diferencia de solamente el 5%. 

En el grupo de personas que respondieron que consideran que la conservación del 
humedal dará mayor valor a su vivienda, el 78% pagarían por la conservación del 
mismo, siendo este porcentaje coherente con la necesidad de afrontar el hecho de 
la afectación. Un 22% no pagaría por la conservación del humedal, presentado una 
diferencia del 56% entre las dos respuestas. Comparando las diferencias 
porcentuales entre las dos respuestas  se puede notar que el 63% de las personas 
encuestadas pagaría algún valor por la conservación del humedal, reconociendo 
implícitamente que el humedal brinda algún tipo de servicio que merece ser 
conservado. 
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Tabla 6. Disponibilidad a pagar según el proyecto que valoriza más la vivienda 

 

Disponibilidad a pagar por 
conservar el humedal 

Total Si No 

Qué da mayor 
valor a la 
vivienda 

Construcción de la 
ALO 

Recuento 21 23 44 

Porcentaje 47.7% 52.3% 100.0% 

La conservación 
del Humedal 

Recuento 39 11 50 

Porcentaje 78.0% 22.0% 100.0% 

Total Recuento 60 34 94 

Porcentaje 63.8% 36.2% 100.0% 

Fuente: Elaboración propia usando el programa SPSS y datos de la encuesta realizada. 

Diagrama 33. Disponibilidad a pagar según el proyecto que valoriza más la vivienda 

 

 

5.4   SEGÚN LOS INGRESOS PERSONALES 

Otra de las variables a analizar cuando se trata de capacidad de pago son los 
ingresos, pues cuando estos pagos representan un porcentaje considerable del total 
pueden generar cambios en los hábitos de consumo o llevar a las personas a tomar 
decisiones que permitan el ahorro de los recursos disponibles. De todas maneras, 
en este estudio hay que tener en cuenta que los valores utilizados se presentan en 
realidad minúsculos con respecto de los ingresos promedio de una familia que 
habita en estrato 3 y 4.  

Para el análisis de estos datos los ingresos personales fueron divididos en cinco 
rangos diferentes que representan los ingresos promedio de los habitantes 
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presentes en el área de estudio, el mayor porcentaje de los encuestados está 
ubicado en el rango entre los 2 y 3 SMLV con 26 personas correspondientes al 27%  
de la muestra, en este rango se evidencia que un porcentaje del 65%  de las 
personas están dispuestas a pagar por la conservación del humedal, esta tendencia 
está presente en todos los rangos de ingresos propuestos con un 63% de personas 
dispuestas a pagar por la conservación del humedal. 

Los mayores porcentajes de personas dispuestas a pagar están ubicados en los 
rangos  de  menos de 1 SMLV y mayor a 4 SMLV con porcentajes de 73% y 78% 
respectivamente. En el rango de 1 – 2 SMLV se encuentra el mayor porcentaje de 
las personas encuestadas que no están dispuestas a pagar por la conservación del 
humedal, con un 55% en contra del pago para la conservación del humedal. Lo que 
indican estas respuestas es que los ingresos no son una variable, que en caso 
específico del Humedal Capellanía, puedan explicar la disponibilidad a pagar y es 
necesario entrar a analizar aspectos diferentes en las personas. Entonces, no es 
concluyente una relación entre los ingresos y la disponibilidad a pagar tal y como ya 
se había anunciado con los análisis de la estratificación urbana. El Diagrama 34. 
Disponibilidad a pagar y los ingresos personales y la Tabla 7. Disponibilidad a pagar 
y los ingresos personales muestran los datos de la relación descrita. 

Tabla 7. Disponibilidad a pagar y los ingresos personales 

  

Disponibilidad a pagar por 
conservar el humedal 

Total Si No 

14. Ingresos 
Personales 

0-1SMLV Recuento 14 5 19 

Porcentaje 73.7% 26.3% 100.0% 

1-2SMLV Recuento 9 11 20 

Porcentaje 45.0% 55.0% 100.0% 

2-3SMLV Recuento 17 9 26 

Porcentaje 65.4% 34.6% 100.0% 

3-4SMLV Recuento 9 6 15 

Porcentaje 60.0% 40.0% 100.0% 

Más de 
4SMLV 

Recuento 11 3 14 

Porcentaje 78.6% 21.4% 100.0% 

Total Recuento 60 34 94 

Porcentaje 63.8% 36.2% 100.0% 

Fuente: Elaboración propia usando el programa SPSS y datos de la encuesta realizada. 
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Diagrama 34. Disponibilidad a pagar y los ingresos personales 

 

Tabla 8. Tabla de contingencia: Disponibilidad a pagar 

2. Rango de dinero a pagar 

14. Ingresos Personales 

Total 

0-
1SMLV 

1-
2SMLV 

2-
3SMLV 

3-
4SMLV 

Más de 
4SMLV 

1500-
1875 

1. Disponibilidad a 
pagar por conservar el 
humedal 

Recue
nto 

4 5 7 1 6 23 

1875-
2250 

1. Disponibilidad a 
pagar por conservar el 
humedal 

Recue
nto 

1 1 3 2 1 8 

2250-
2625 

1. Disponibilidad a 
pagar por conservar el 
humedal 

Recue
nto 

3 2 3 4 2 14 

Más de 
2625 

1. Disponibilidad a 
pagar por conservar el 
humedal 

Recue
nto 

6 1 4 2 2 15 

  Total 14 9 17 9 11 60 

Nota: Relación entre las respuestas de las preguntas: 1. Disponibilidad a pagar por 
conservar el humedal * 14. Ingresos Personales * 2. Rango de dinero a pagar 

En la tabla anterior se puede apreciar el rango de dinero que las personas 
encuestadas están dispuestas a pagar (porcentaje y numero de encuestados) por 
la conservación del Humedal Capellanía y así evitar la construcción de la Avenida 
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Longitudinal de Occidente, de un total de 94 personas encuestadas 60 (63.82%), 
respondieron afirmativamente a la pregunta  “hipotéticamente si se le presentara la 
oportunidad de realizar un pago al Distrito para conservar el Humedal Capellanía, 
¿Estaría dispuesto a pagar algún monto?”. 

Se realizó la comparación entre los encuestados que respondieron afirmativamente 
y los ingresos personales, determinando que el 61% de los encuestados tienen 
ingresos superiores a 2 SMLV, lo que demuestra que el poder adquisitivo que 
poseen los habitantes del sector corresponde a familias ubicadas entre clase media 
emergente y clase alta2. De otra parte el 38.3% de los encuestados que 
respondieron afirmativamente pagarían un valor entre $ 1500 y $ 1875, un 13.3% 
respondió que pagaría entre $1875 y $2250 siendo el porcentaje más bajo de las 
personas que están dispuestas a pagar. 

Según los ingresos personales la mayor proporción de los encuestados que 
respondieron afirmativamente se encuentran en el rango de ingresos entre los 2 - 3 
SMLV con un  28.3% y la menor proporción se encuentra en los rangos de 1 – 2 
SMLV y 3 – 4 SMLV; según los rangos de ingresos personales el mayor porcentaje 
de personas que tienen una alta disponibilidad a pagar por los servicios del Humedal 
Capellanía son las personas con ingresos entre 0 – 1 SMLV, ya que el 40% de las 
personas en este rango de ingresos estaría dispuesta a pagar una cifra superior a 
los $2625.1 

En conclusión la disponibilidad a pagar no depende directamente de los ingresos 
para el caso específico de los habitantes que viven en torno al Humedal Capellanía. 
De igual forma no se puede decir que haya un único valor elegido entre las personas 
con disposición al pago. Como era de esperarse y de acuerdo a la teoría de la 
elección racional, las personas que sí están dispuestas a pagar eligieron 
mayoritariamente el menor valor dado en la encuesta independientemente de los 
ingresos personales. 

 

  

                                            

2 Según el criterio del Banco Mundial (Ferreira, y otros, 2013) 
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6.   CONCLUSIONES  

 

6.1   BIENES Y SERVICIOS DEL HUMEDAL CAPELLANÍA 

Un 60% de la población percibe los servicios que brinda el Humedal Capellanía y 
considera que este debe conservarse a pesar de los servicios de movilidad y 
seguridad que la Avenida Longitudinal de Occidente pueda ofrecer, dando mayor 
relevancia a los bienes y servicios ecosistemicos del Humedal Capellanía que a los 
servicios que prestara la ALO. 

La percepción de los bienes y servicios ambientales es más acertada  en personas 
con alto nivel educativo, igualmente se evidenció que en estratos socioeconómicos 
más altos las percepciones de los bienes y servicios ecosistemicos del Humedal 
Capellanía son más acertadas. 

 

6.2   PREFERENCIAS FRENTE A LOS PROYECTOS SOBRE LOS PREDIOS 
DEL HUMEDAL 

Para la comunidad no parece claro el contraste entre los beneficios de los servicios 
ambientales que presta el humedal y la construcción de la avenida longitudinal de 
occidente. Aunque se perciben mejor los servicios y aspectos ambientales del 
humedal no se identificaron plenamente variables de orden social o económico que 
expliquen dicha preferencia.  

Cuando se preguntó a las personas sobre los equipamientos urbanos o 
edificaciones posibles para reemplazar el humedal se encontró que además de la 
avenida, la comunidad no tiene claro que otra elección tomar a partir de la encuesta 
realizada.  

El descuido urbano de algunos de los márgenes del humedal, la falta de pertenencia 
y la ausencia de un CAI cercano u otras instalaciones de seguridad, hacen que en 
ocasiones el humedal sea percibido negativamente por parte de la comunidad. 

 

6.3   DINÁMICAS Y SU RELACIÓN CON LA CONSERVACIÓN HUMEDAL 

El desarrollo urbanístico de la ciudad ha disminuido la capacidad del humedal para 
prestar servicios ambientales, minimizando los bienes y servicios ambientales que 
están presentes en el humedal. 
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Se encontraron limitantes en cuanto a la cantidad de estudios relacionados con los 
cambios ecológicos del Humedal Capellanía. Sin embargo, fue posible recolectar 
información sobre los cambios relacionados con la urbanización y la percepción 
social acerca del humedal durante el periodo señalado (periodo 2010-2014). 

Para las personas el humedal es un espacio que siempre ha estado ahí aunque no 
hay una relación directa con el mismo. El humedal en los últimos años, posiblemente 
desde la época de interconexión de la Avenida la Esperanza, ha estado cerrado al 
público o cercado y vigilado parcialmente, sin un acceso claro para el público, lo que 
ha ocasionado un distanciamiento de la comunidad y una pérdida de apropiación. 
Las recientes urbanizaciones y la construcción de los patios de Transmilenio 
formaron en la comunidad la imagen de que el humedal era propiedad de empresas 
constructoras o de «otros» actores privados. 

No es viable que el humedal pueda conservarse por mucho más tiempo si el 
gobierno local y distrital no intervienen para frenar la acción del hombre y revertir 
sus efectos,  y así restaurar sus funciones ambientales originales.  

 

6.4   APROXIMACIÓN A LA VALORACIÓN DE LOS COSTOS Y BENEFICIOS 
DEL HUMEDAL 

Con este estudio se vio que la valoración de los servicios ambientales es en general 
positiva por parte de los residentes. En este caso ha primado la conservación del 
humedal sobre la construcción de la avenida, debido a que la gente no considera 
que las mejoras en movilidad sean tan grandes como para destruir el humedal.  

La comunidad si percibe  el valor cuantitativo de los bienes y servicios ecosistemicos 
del humedal, sin embargo el valor de estos bienes en relación a algún tipo de 
equipamiento urbano que reemplace su función no es claro para los habitantes. 

Es evidente que si hay disposición en la comunidad a realizar un pago para la 
conservación del humedal, ésta no varían mucho entre la población analizada, así 
mismo no existe una relación causal que explique la elección de estos valores con 
las características. Aunque se reconocen las bondades del humedal hay también 
personas que no están dispuestas a encaminar recursos a través del gobierno para 
su conservación. 
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7.   RECOMENDACIONES 

 

1.    El gobierno distrital debe implementar políticas aplicables en el corto plazo para 

la protección de los humedales o compensación a las comunidades, considerando 

los valores de los bienes y servicios ecosistemicos de los mismos. 

2.  Se debe llevar a cabo un estudio que determine un valor exacto de la disposición 

a pagar de la comunidad por los servicios y bienes ambientales del Humedal 

Capellanía. 

3. Desde lo académico es necesario llevar a cabo estudios prácticos y proyectivos 

que exploren los servicios ambientales y sociales que presta este humedal a la 

comunidad, y cómo pueden ser aprovechados en favor de la ciudad. 

4. La educación ambiental es un tema importante que debe ser incluido en los 

proyectos de conservación y mejoramiento de ecosistemas urbanos, por lo tanto se 

deben crear sistemas de acercamiento y apropiación de las comunidades a estos 

ecosistemas. 

5. Respecto a la valoración de los bienes y servicios se recomienda continuar 

explorando algunas variables de orden social que puedan explicar mejor la 

disposición a pagar y la apropiación del humedal. Aspectos como la conciencia 

ambiental, la participación o la confianza de las personas en las instituciones 

gubernamentales aún deben ser explorados y relacionados con la parte ambiental 

de manera que se diluciden nuevas teorías que expliquen por qué la comunidad no 

se apropia un humedal. 

6. Es importante realizar un estudio que relacione los servicios y los impactos 

ambientales asociados con la construcción de la ALO y los compare con los bienes 

y servicios ecosistemicos que brindan los humedales que son afectados en su 

trazado. 
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ANEXOS 

I.   REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Fotografía 11.Cercado y especies foráneas 

 



130 

Fotografía 12. Estado de las aguas 

 

 

Fotografía 13. Vista panorámica desde el oriente 
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Fotografía 14. Las tres franjas y especies invasoras 
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Fotografía 15. Salida del canal de conducción de aguas lluvias 
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Fotografía 16. Ganado dentro de la zona occidental del humedal 
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Fotografía 17. Aguas servidas y canal de aguas lluvias 
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Fotografía 18. Estado del canal en la zona sur del humedal 

 

Fotografía 19. Estado del espejo de agua en zona de pastos 
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Fotografía 20. Alcantarillado en el interior del humedal 
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Fotografía 21. Vista de arbustos en el oriente del humedal 

 

 

 

Fotografía 22. Vista de pastos en el oriente del humedal 
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II.   FLUJOGRAMA DE LA INVESTIGACIÓN 

Revisión Bibliográfica 

• Informes de Gestión del humedal 
• Normativa de humedales  
• Política nacional de humedales. 
• Guía Ramsar. 
• Estudios de caso de valoración de bienes y servicios ambientales de casos 

similares 
• Artículos científicos   

Elementos para delimitar la investigación. 

• Determinación de área de influencia del humedal 
• Tamaño de la muestra de la población influencia. 
• Estudio de la metodología apropiada para desarrollar la investigación 

Instrumento de investigación 

• Diseño de una encuesta para la percepción de los servicios que brinda el 
humedal. 

• Desarrollo de una encuesta piloto 
• Entrevistas a diferentes actores sociales involucrados con el humedal 
• Desarrollo de la encuesta de percepción de los servicios ambientales  que 

brinda el humedal 

Evaluación de la investigación 

• Análisis y descripción de los resultados de la encuesta. 
• Conclusiones  

 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

Etapa investigativa 

Investigación de estudios relacionados con el proyecto 

En el desarrollo de esta etapa se lleva a cabo lectura y posterior análisis de estudios 
anteriormente realizados en el tema de conservación de humedales y valoración de 
servicios ambientales. Se recopila información existente respecto a informes de 
Gestión del Humedal Capellanía, y en diferentes estudios de valoración de bienes 
y servicios ambientales realizador por universidades se examina los fundamentos 
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teóricos de Valoración económica, muestreo estadístico de población a encuestar y 
de valoración de impactos.  

Etapa Evaluativa 

Una vez realizado y diseñado una encuesta, se realiza la misma y se procede a 
interpretar datos. Se estima la pertinencia de los datos y de acuerdo a esto se 
plantean diagnósticos y caracterización de las situaciones percibidas. 

En esta etapa se analizan varios cruces de los resultados de las preguntas de la 
encuesta que permitan dar información con mayor credibilidad y certidumbre a los 
argumentos expuestos. 

Así mismo se analiza la información teórica y la de opinión de los expertos  en el 
tema de apreciación de los servicios ambientales y se confronta con los resultados 
de la encuesta.    

Etapa Propositiva 

Se manifiesta nuestro conocimiento como Ingenieros Ambientales en la posibilidad 
de ver la herramienta de la economía ambiental como la panacea que permita 
mitigar los impactos ambientales. Así mismo desarrollar proposiciones que evalúen 
la dinámica social y ambiental de Humedal, sintetizando conclusiones acerca del 
tema. 

Por medio de la Matriz de principales impactos, las visitas al humedal y material 
fotográfico podemos sustentar la escogencia de los 7 servicios ambientales. 
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III.   ENTREVISTA A EMILSE CÁCERES 

1. ¿Qué beneficios percibe o cree que brinda el Humedal Capellanía? 

Rta: Un ambiente sano, mitigación, zonas de mitigación de ruido, de recreación, 
esparcimiento y mitigación de inundaciones. 

2. ¿Cuáles aspectos del humedal aportan para la calidad de vida a las personas? 

Rta: Paisajismo, lugar de tranquilidad y esparcimiento 

3. ¿Qué ventajas traerá la construcción de la ALO a la Comunidad aledaña? 

Rta: Valorización de predios para la población, pero para el humedal es la perdida 
de área disponible del cuerpo de agua y se considera una desventaja en la parte 
ambiental para el humedal y para la comunidad. 

4. ¿En qué grado afecta a la comunidad, la pérdida del 30 % del humedal en el caso 
de que se construya la ALO? 

Rta: Habrá una perdida ambiental, por la reducción del espacio o área disponible 
para la regeneración del humedal ya que al perderse cobertura al humedal le es 
difícil recuperarse ambientalmente ya que es un ecosistema muy frágil y sumado a 
ello hoy se encuentra muy deteriorado por vertimientos y escombros situación, así 
que después de que se fraccione el humedal, éste se va deteriorando hasta 
desaparecer como ha ocurrido con muchos otros humedales. Es decir después de 
que se intervenga el humedal y la gente permita que se construya la vía lo que va a 
suceder es que el Distrito proyecte futuras obras a menos que se generen políticas 
estrictas que permitan la protección y preservación de este cuerpo. 

El cerramiento que está haciendo la EAAB en el tramo de la ALO es provisional lo 
que significa que puede retirarse al inicio de obras de construcción de esta.  
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IV.   FORMULARIO DE ENCUESTA 

Ilustración 13. Formulario página 1 
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Ilustración 14. Formulario página 2 

 



142 

Ilustración 15. Formulario página 3 

 

 

 

  



143 

V.   ASPECTOS LEGALES 

Acuerdo 7 de 1979, estableció las “rondas de los ríos" como zonas de reserva. 

Acuerdo 6 de 1990, llamado el Estatuto para el Ordenamiento Físico del Distrito 
Especial de Bogotá, reconocían los humedales como parte integral del sistema 
hídrico y facultaba a la EAAB para realizar el acotamiento y demarcación de las 
rondas de los ríos, embalses, lagunas, quebradas y canales. 

Acuerdo 19 de 1994 los humedales adquieren el carácter de áreas protegidas al 
ser declarados como reservas ambientales naturales, de interés público y 
patrimonio ecológico de Bogotá. Este acuerdo, así mismo, declara como área 
forestal protectora y como ecosistema de importancia ambiental, el sistema de 
sustentación hidrográfica de los humedales. 

Acuerdo 35 de 1999, en el cual se reitera la función asignada a la EAAB para que 
se encargue de realizar los estudios y obras necesarias para mantener, recuperar y 
conservar los humedales tanto en su parte hídrica como biótica. 

Los humedales fueron declarados áreas protegidas en el suelo urbano por medio 
del Plan de Ordenamiento Territorial (decreto 619 de 2000 y decreto 469 de 2003); 
“A través del POT el Distrito ejerce sus competencias constitucionales de planificar 
el uso del suelo, así como de proteger el patrimonio ecológico local. Con el Decreto 
469 de 2003 se revisa y se hacen ajustes al POT vigente, y en especial se modifica 
en algunos aspectos la gestión y manejo de los humedales en el Distrito Capital.” 
(Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente, 2005, pág. 6) 

Como directrices básicas del POT con incidencia directa en materia de humedales 
se pueden señalar:  

 Articulación regional para el ordenamiento territorial (artículos 1 y 4, Decreto 
469).  

 Articulación del POT con el Plan de Gestión Ambiental Distrital (artículo 7, 
Decreto 469 de 2003). 

 Protección del ambiente y los recursos naturales como sustrato básico del 
ordenamiento territorial (artículo 15)  

 Las áreas que conforman la Estructura Ecológica Principal (EEP) son suelos 
de protección (artículo 74 Decreto 469 de 2003). 

Los humedales se incorporan a la Estructura Ecológica Principal -EPP, la cual a su 
vez está constituida por una red de corredores ambientales localizados en 
jurisdicción del Distrito Capital e integrados a la Estructura Ecológica Regional -EER 
y cuyos componentes básicos son:  

 El sistema de áreas protegidas. 
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 Los parques urbanos. 

 Los corredores ecológicos 

 El área de Manejo Especial del Río Bogotá.  

De otra parte, en el artículo 76 del Decreto 469 del 2003 se complementa la 
caracterización y se establece que la EEP, en sus diferentes categorías, comprende 
todos los elementos del sistema hídrico, que se encuentra compuesto por los 
siguientes elementos: Las áreas de recarga de acuíferos, cauces y rondas de 
nacimientos y quebradas, cauces y rondas de ríos y canales, humedales y sus 
rondas, lagos, lagunas y embalses.  (Departamento Técnico Administrativo del 
Medio Ambiente, 2005, pág. 7) 

En el artículo 85 del Decreto 469 de 2003 bajo la categoría de manejo de 
“PARQUES ECOLÓGICOS DISTRITALES DE HUMEDAL” se integran los 
humedales al Plan de Ordenamiento Territorial de la ciudad.  (Departamento 
Técnico Administrativo del Medio Ambiente, 2005, pág. 7) 

Estos parques ecológicos, de acuerdo con la definición legal, son áreas “de alto 
valor escénico y/o biológico que por ello, tanto como por sus condiciones de 
localización y accesibilidad, se destina a la preservación, restauración y 
aprovechamiento sostenible de sus elementos biofísicos para educación ambiental 
y recreación pasiva”. (Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente, 
2005, pág. 7) 

También, el Plan de ordenamiento territorial del Distrito además de declarar a los 
humedales como parques ecológicos, determina y regula algunos aspectos y 
directrices relacionados con su gestión y uso sostenible, para garantizar los fines de 
conservación señalados en la definición legal. Estas directrices deben ser 
desarrolladas en los planes de manejo que se elaboren para cada humedal bajo la 
dirección y aprobación del DAMA.  

De otra parte, en el Documento Técnico de Soporte de la Política de Humedales del 
Distrito Capital (2005) se hace una amplia exposición y análisis de la legislación y 
jurisprudencia relacionada con los humedales del Distrito Capital. 

Como conclusión de este contexto legal a nivel internacional, nacional y distrital, 
podemos señalar las siguientes directrices jurídicas orientadoras de la política: 

a. Por la suscripción de diversos tratados internacionales y especialmente los 
de Ramsar y CDB, Colombia adquiere compromisos en la protección y 
recuperación de los humedales y los reconoce como áreas naturales que 
merecen especial protección por los valiosos servicios ambientales que 
prestan. 
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b. La Constitución Política de 1991 considera a los humedales como “áreas de 
especial importancia ecológica” e impone al Estado la obligación de proteger 
la diversidad e integridad de los mismos y velar por su conservación. 

c. El régimen jurídico nacional considera los humedales y sus zonas de ronda 
como bienes del dominio público hidráulico, que por lo tanto adquieren el 
carácter de bienes de uso público, inalienables, inembargables e 
imprescriptibles. 

d. Las normas distritales sobre planificación y ordenación del territorio integran 
los humedales al ordenamiento territorial como componentes del sistema 
hídrico y de la EEP a la vez que establece su protección bajo la figura jurídica 
de Parques Ecológicos Distritales de Humedal destinados a la preservación, 
restauración y aprovechamiento sostenible de sus elementos biofísicos para 
educación ambiental y recreación pasiva. (Departamento Técnico 
Administrativo del Medio Ambiente, 2005, pág. 7) 

 


